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I. I¡rnouuccro¡

1. Este nuevo enfoque del pensamiento de Bartolomé de Las Casas 1

pretende resaltar la riqueza que puede hallarse en é1. Lo construimos

desde una perspectiva filosófico-política tratando de ¡ealizar un ba-

lance crítico-axiológico de su obra, en base a una concepción cris-

tiana de los valores. De ese modo, en un marco más amplio que el
puramente histórico, podrán descubrirse nuevos aspectos que per-

mitan comprender meior el aporte de Las Casas a su tiempo y a la
posteridad e.

La primera nota distintiva que se alcanza al contemplar las ideas

del P. Las Casas es su plenitud de üda. Si un esfuerzo se requiere
para la comprensión de sus obras es el de situarse en la realidad de

su época. Las Casas cuenta en sus escritos, impregnados de munda-
nidad, el acontecer mismo del encuentro cultu¡al hispano-indiano. En
tanto capta en profundidad su razón de ser como misionero, ama a
los naturales y a todo ese Nuevo Mundo que se despliega ante sus

ojos. Para testimoniarlo se convierte en histo¡iador de las Indias. Bien
es cierto que. iustamente por este carácter, recibe las mayores crí-
ticas, pero es dable estimar que, aún con excesos, en su prosa fue

1 Pueden ve¡se tambié¡ nueshos trabaios ante ores: La idea d.e iwticia
en eI pensomíen¡o dz Ba¡tolomé de Las Casas, o¡ Reoista dp Ia Facultad de
Derecho 4/5 ( Rosario. U.N.R.). prox. aparición; Bartolottu¿ de Las Casas g el
il¿¡echo a ln gterra, et neoist@ de Ciercias Socialas 24 ( Valparaíso, Univ. de
Valparaíso ), p¡ox. apa¡ición.

2 En su estudio sobre la bibüografía lascasiana, Vidal Abril cunsiden que
aún está por hacerse una inte¡pretacióú filosófico-jurldica y política de la obra
de Fray Ba¡toloÍé. ABn¡L CasmLLo, 'ttidal, Ba*olomé dB Las Casa¿. Balanc¿
ctítíco-bíbliogt'iÍ:co ile ur Centen4rio, e^ Anu4ria d.e Filanfía del De¡echo 18
(Madrid, Inst. Nacional de Estudios Juridicos, 1975), p. 363,
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fiel a sí mismo. Esto es, le importaba menos reflejar con precisión
la realidad que confirmar en ella sus argumentos de defensa del
indio americano. De aquí que su labor historiográfic¿ tenga más
valo¡ filosófico que históricocientífico, si se entiende por filosófico
el hecho de que Las Casas revela de esa manera su conce¡rción del
homb¡e.

En suma, tal vitalismo permite descubrir en las ideas lascasianas
un teiido axíológico que, no por presentar incoherencias en ciertos
aspectos) ha perdido vigencia en los siglos posteriores. A partír de
ellas ha podido elaborarse una Carta de Derechos Humanos y una
sistematización de sus principios democráticos. balo la autorfa de
Luciano Pe¡eña y Vidal Abril3. Con este trabajo, que ojalá rnerezca
agregarse a tan significativo esfuerzo, creemos también contribuir a
la reafirmación de ideales que, aún hoy, la humanidad espera ver
concretados,

IL Los vAr,oREs DEL MUNDo polirro

2. Este estudio se encara a partir de una conce¡rción tridimensional
del Derecho y la Política 4, en la cual hecho, norma y valor se en-
cuentran debidamente concatenados e integrados, dando lugar a una
dimensión sociológica, una normoló$ca y otra axiológica, respec-
tivamente. En la realidad social, lo jurídico se caracteriza ¡ror la
oposición, que se traduce en adiudicaciones de potencia e impoten-
cia, mientras que la Política se desenrr¡elve por oposición y agre-
gacün, vale decir, la coexistencia humana misma6. Dicha potencia
e impotencia que se reparte en la conducta iurídica, resulta acrecen-
tada por el compartir en el acto coexistencial de la Política. Tanto

I Este lúcido trabajo de Luciano Pe¡eña y Vidal Abril se encue¡tra ea
L¡s CAsAs, Bartolomé de, Dercchos cloíl¿s g políticos ( Madrid, Editora Na-
cional, 1974), p. l4l ss.

. GoutsarMoT, Werne\ lnlrod.ucció¡ l os,lfica al Derecho (5a ed,,, Bue-
nos Aires, Depalrna, l!78); I¿ ci¿tucía d¿ La iustlcla. Dikelogta. (Medrid, Agui-
lar, 1958); Cr:rRo Car.DANr, Miguel Angel, Derecho g Políüic¿ (Buenos Aiies,
Depalrna, 1976); Ectud,ios de Filosotla lu¡íüca g Ftloúfb Políú¿a, 3 tomos
( Rosario, Fundación p¡¡a las Investigaciones fuddicas, f982lf984).

5 Cotno lo ha destacado ya el maestro argeatino Carlos Cossio, en tod¿
coexi$encia hay una dosi.s de autoaomía y de heteronomía que se impone po¡
l¡ idea de ümit¿ción ¡ecfproca del co€xist¡¡, Pero a su vez, coeristi¡ signific¿
siemp¡e ente¡de¡se con otros¡ C&s¡o, Ca¡los, L¿ estruc'turc del plz*o axiológico,
et Reaisla lurtdicd Arganllna "La Ley" 84 (Buenos Aires, oct./dic. 19\56 ),
p. 791; Prímeta ,nedltacíón sobe la iusticia, ídem,, p. 899.

En aras de satisface¡ I¿ ag¡egación, ¿dem,ís de las idea¡ de lirlrít:aclór !
efitenditnieito, cab¡la remerca¡ las de acrcceítaÍúeilo y cotupreísió¡ lnsitss en
el coe¡isti¡.
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en el mundo iurídico como en el político existe una dimensión nor-
mológica representada por la captación lógica de la realidad social,
esto es de los repartos y de toda la coexistencia. La estructura se
completa con una dimensión axiológica que valora hechos y normas:
el Derecho culmina en la justicia, supremo valor de oposición que,
en la Política, se integra con el amor, supremo valor de agregación,
para realizar los valores de convivencia. Como puede verse en este
análisis, el Derecho se enmarca en el continente de la Política, que
lo comprende y lo abarca.

Adoptando la fórmula del realismo genético creacionista cris-
tiano, según el cual Dios creó el Universo material e ideal, es posible
integrar las tres &mensiones en una verdadera ciencia del Derecho
y la Polltica. Así, el objeto de estudio de la Jurística y Política
Sociológicas está corstituido por entes materiales (la conducta hu-
mana); el de la Jurística y Política Normológicas, por entes ídeales
enunciativos, principnlmente (las normas), y el de la furlstica y
Política Axiológicas, por entes ideales exigentes (los valores ). Vale
decir que hecho y norma son "fabricados" por el hombre, pero sobre
material natural "creado". En cambio, la axiología se compone tanto
de valores de fabricación humana, en virtud del libre albedrío (va-
lores fabricados ), como de valores creados por la üviniclad (valores
naturales ).

3. En el especifico terreno que ir¡teresa a nuestro estudio, es con-
veniente recordar que se reconoce a los valores enfidnil obietioa idea)
y carácter ¿e erigerltes, Esto significa que son trascendentes al hom-
bre, que sólo los capta, tienen existencia fuera de la realidad mate¡ial
y reclaman su realización. Se ejecutan en la conducta humana o, pero
su carencia de concreción -ya que el hombre es libre de desarrollar
o no los valores- no debe ser interpretada como inexistencia ?.

o Para Cossio y la teoría egológica, el sentido de la conducta puede ser
aprehendido ¡ror la proyección de su ide¿l real y de su idzal oerdtdero (v,gt.,
justicia positiva y justicia verdadera ). El primero da lugar a Ia axiologia juridica
po6iüva, que integra la ciencia del Derecho, y el segundo, I la axiologla iuddica
pü¡a, de c¿úcte¡ metafísico. De ests manera, Cossio rectifica la t¡adi¿ió; iusna-
tu¡¿üsta clásica en su ¡efe¡encia a valores preexistentes y sólo acepta la posibi-
lidad de una ciencia de la justicia posiüvar C-ossro, Carlos, Lo teórí¿ ególógica
del De¡echo ! el cotAepto iurídico de llbertad (Btenos Ai¡es, Lo6ada, 19,14),
p. 1I9 ss.

En cambio, u¡ra cietrcia de la iusticia es posible a pa¡tir del ¡econocirniento
de objetividad de Ia misma. Ad, el ideat real puede se¡ enfocado como la
válo¡ación,íDsita en el re¡xrto y el ideal verdadero, como el valor objetivo que
aquella valoración h¿ta ile capt¡¡.

? En su citica a la teo¡ía de Schele¡ y Ha¡tmann señal¿ bien Recaséns
Siches que los valo¡es tienen una obietividaá inhavit¿L i raDente de h vida

r89
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Es preciso aclarar, además, que entre los tmlares rwturales se

reconocen como absoh.úos aquellos referidos a las fórmulas supe-
riores de la convivencia ( iusticia, amor, verdad, etc.) y como rela-
úioos, aquellos que derivan su condición valiosa de su relación con
los valores absolutos ( poder, orden, solidaridad, etc.). A su vez, los
ulares fabricados son auténticos o falsos según favorezcan o no
valores natu¡ales.

4. De esta clasificación pueden inferirse dos nociones a tener en

cuenta: una es la parcial historicidad de los valores y, la otra, la
ierarquía entre los mismos.

Los valores nafurales carecen de historicidad, salvo en su rea-
üzación concreta, es decir, al ingresar en la conducta humana con
sus vinculaciones de espacio y tiempo 8 propias de ella. En otras pa-
labras, es histórica la valoración de iusticia prero no lo es el valor
iusticia. En cambio, los valores fabricados adquieren historicídad por
su misma razón de ser. Vale decir que los cambios de ci¡cunstancias
de tiempo y lugar e determinan valoraciones diferentes, de las que
se infieren nuevos criterios de valor, con los cuales el hombre va
descubriendo el compleio axiológico natural y va desanollando, al
mismo tiempo, su propia fabricación de valores. Ahora bien, si re-
conmemos, entonces, un Derecho Nafural y una Política Nafural
con tales características no debe dudarse en asignarles un contenido
progresivo.

Otra cuestión es la referida a la jerarquía de los valores. Si se

obsewa el complejo de conductas humanas, se comprueba que algu-
nas son consideradas más valiosas que otras y, por lo mismo, son
repetidas. Esto significa que los valores se nos presentan en una

hurnana, pues sólo en ella encuent¡an su senüdo ( REcassrs Src,r¡ls, Luis,
T¡attü Ce¡e¡al de Filnsofta del Derccho (6e ed., México, Porrua, 1978),
p.68ss.

8 En ¡e¿íidad, ln iusto puede aatbt de mDne¡to o matnento, pero siemfne
rcspecto ilz cadn situarión es obietiaamente iustot C mo CATDAN¡, Miguel Angel,
El Derccho, la ten poralidad y la tarctenpotalidad, en Afluaño de La Facultad
de De¡echo y Ciencia.s Sociales del Rosar¿, 3 (Rosario, Univ. Catóüca Argen-
tina, 1981), p. 49.

Algo similar podría decirse respecto de la noción de espacialidad: Io iusto
en un lugar puede no serlo en otro.

e Según Frieddch, la iusttcia d.ebe comprenilerse como u¡w ¡eoliilad can-
btt¡te. Sr'.s canhios octtefl eí rcspuesto a) proceso d,íruimico de la política, V
14 iustici& tteñ¿ gue comprerdetse d¿nt¡o del corúerta de la polltica: FRrEDñrcH,

Carl J., La Filosofh del De¡echo (t¡ad. Ma¡ga¡ita Alverez Frenco, México, Fon-
do de Cultu¡a Ecoaómica, 1964), p. %6.



B¡¡ror,o¡¡É pn ¡-as C¡s¡s 191

relación jerárquica entre sí 10. Pero conviene conocer con qué cri-
terio se los agrupa. Bien que se parta de la mera existencia del
hombre o de valores superiores trascendentes a é1, lo cierto es que
siempre aparece subyacente un criterio de medida de la gradación
axiológica rr. Tal es la clave para captar el verdadero sentido de una
escala de valores. Así, un excesivo apego a fórmulas superiores po-
dría maniatar la ¡ealidad de la convivencia, mientras que la exal-
tación a ultranze de lo existencial conduciría a la desorientación en
el desarrollo de valores por incomprensión de la trascendencia. La
distinción jerárquica que propone el planteo axiológico a utilizar en
este estudio implica el reconocimiento de un orden natural dado,
que contiene valores supremos absolutos y relativos, pero también
de un orden cultural, en el que la realización humana pueda expla-
yarse, según las especiales circunstancias de tiempo y lugar, en la
concreción de valores supremos y de otros fabricados cpn subo¡di-
nación a aquéllos.

5. La teoría trialista del mundo jurídico y político lleva a considerar
por separado los valores de sus dimensiones. En la dimensión so-

ciológica del mundo político se destacan los valores naturales re-
lativos cooperación, podpr, ignlación, eleoación, preoisibíIidnd, so-
lida¡idad, orden y oiaificación. La dimensión normológica de la
Política presenta los mismos valores de la normatiüdad lurídica.
Ellos son los valores naturales relativos fidelidail, em.-titud. flbor
ili¡nción, il,ación, infalibiliilnd, concorüncia, cohercncia y annnnía.
En su di¡nensión axiológica el mundo político debe realizar la con-
vivencia a t¡avés de un compleio valorativo, que se compone de
una serie de valores nafurales absolutos. Dichos valores constifuyen

¡o Pa¡a Recasé¡s Siches, la gradación ¡enárquica de los valo¡es tiene dos
fuentes o dimensiooes; eL tuflgo de los díoetsos oalotes y el gtoda de nayor o
me¡wt ¡ealízació¡ d.e cadt utn ile los oalores: Rrce.sans Srcues, Luis (n. 7),
p. t)'r'

¡1 Por ejemplo, puede verse que el existencialismo cgloca al homb¡e como
inventor de los valores, por lo que desc¡ee de una vida a p¡io¡i. Co¡¡esponde al
homb¡e d¿¡le un se¡tido a la vida; el valor no es más que dicho sentido elegido
por el hombre: Se.nrnn, Jean Pa1rl, El etisteneialismo es un humaúsmo (trad,
Victoria Prati de Femández, 8'ed., Buenos Aires, Sur, f98O), p. 6f.

E¡r carnbio, desde una pe¡spectiva tomista, para Densi los aalorcs se ubi-
can, según $t ieratquía ontnlogógita, es decb, según seo ÍnnyoÍ o nenot eI octo
o pedección que sa rcalizaciótr b(E apareiad4 Wru el suieto. El homb¡e es una
u¡idad sustancial de cuerpo y alma, en la que se dao núltiples aspectos de
se¡ y actua¡ jerá¡quicametrte subordinados y ordenados a la actiüdad y ser
específicos o eryirituales. Lor ilive¡sos valores que corresponden a tales aspectos
también se dan subo¡dinados eatre slr Drnrsr, Octavio N., Filonfía da la cuL
tura g de los rxlores ( Buenos Aires, Emecé, 1963), p. 178 ss,
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diversas ramas de la Política P. Asi, utilidad. ( política económica),
salud (polirica sanitaria), iusticia (Wliticá- lurídica), belJezo (pll-
tica, attistica,) , santüad, ( política religiosa ) , anwr (plítica erológica ) ,
oedad (política científica). Este coniunto está abierto a la incor-
poración de otros valores, dadas las múltiples posibilidades que
ofrece la conüvencia. Pero, además, es dable reconocer ramas tota-
lizado¡as como la política educacional, que comprende el desanollo
y transmisión de los valores, la política de seguridad, constifuida
por el fraccionamiento de los valores y la política cultural, que abar-
ca la comprensión de la generalidad de los valo¡es de convivencia,
con miras al valor más alto al alcance del hombre: la hunanidad.
Por encima de él sólo es posible reconocer -aunque no alcanzar- el
valor üoiniihd.. Es necesario considerar, además, en todo este con-

iunto valorativo relaciones de distinto tipo como así también vincu-
laciones integradoras entre las distintas ramas del mundo político 14.

Consideraremos, pues, las notas más significativas del pensa-
miento de Bartolomé de Las Casas a la luz de los valores enunciados.

III. A¡¡Á¡,rsrs Axroróc¡co DEL pENsaMENro r,ascasrANro

A) DTMENSTON SOCTOLOGTCA

6. La Política Sociológica se desenvuelve mediante actos de cpexis-
tencia. Entre eüos es posible distinguir actos de oposición y actos
de agregación. Las conductas opositoras (repartos ) se desarrollan
bien como imposición de unos indiüduos a otros, sin requerir el
consentimiento (actos de oposición autoritarios ), bien como adiudi-
cación recíproca ¡ror acuerdo ( actos de otrnsición autónomos). A
su ve4 las conductas agregadoras desarrollan el compaltir ya ten-
diendo a igualar a los individuos (actos de agregación equiparado-
res), ya permitiendo la superación de unos a otros ( actos de agre-
gación jerarquizadores ). Los actos de c@xistencia se ordenan, cons-
tituyendo un régimen, por dos vías constitutivas: la ejemplaridad,
vale decir, el seguimiento de conductas modelo, y el plan de go-
biemo en marcha, en el que se identifica a los supremos conduc-
tores y los criterios con los cuales conducen.

12 Sobre este aspecto en especial puede ve¡se Crtmo Cer-oe,r.rr, Miguel An-
ge\ Ias rcrnas d¿l mund.o político y, además, Sobre lt política cuhutal, ambos
er Eshrdaos (n. 4), t. I, p. 9l-113, 145-151, resp€ctivariente.

13 Al ¡especto, Cll,ao CAr,DANI, Miguel Angel, t]bica¡ió¡ d.e la iusticia en
el munda dpl a¿lor, eÍ Estudios (n. 4), t.2, p, lO ssilíteúación del De¡echo
en el mu¡do polítlco, et Estudios (n,4), t. 3, p. 2I7 ss.
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La conducta humana, a través de estos despliegues, realiza
valores diversos. Asi, el poder es propio de los actos de oposición
autoritarios, la cooperación catacteriza los actos de oposicióu
autónomos, la igudnción se enmarca en los actos de agregación
equiparadores, la el¿oación corres¡ronde a los actos de agregación

ierarquizadores, la sokdnridad, es inherente a la eiemplaridad, la
preoisibiliilnd se satisface en la planificación gubemamental y el
ord¿n se realiza en el régimen en conjunto, produciendo úoilicación
al permitir la conc¡eción de los valores de conüvencia.

a) Poder

7. La lucha conta el autoritarismo ocupó la mayor parte de los
esfuerzos de Bartolomé de las Casas. De allí que el ,¡nder como
valor adquiere en su pensamiento singular trascendencia. En Las
Casas no hay exaltación alguna del ¡roder en sí. Acorde con su for-
mación religiosa y su defensa del Derecho Natural, concibe al po-
de¡ como instrumento de fines su¡reriores o, en términos moderuos,
como valor natural relativo. Iustamente el ca¡ácter de relativo es el
que impide, a lo largo de su obra, calificar el proder con un trazo
definitivo. Es así que por un lado se adscribe a la idea de ut poilzr
linitad.o (monarc4 conquistadores, encomenderos, funciona¡ios en
Indias) y, por el otro, apoya un poder ampliadn (papado, misioneros

¡ hasta indios ).
Durante décadas, Las Casas había intentado dejar a la Corona

a resguardo de su crítica a la conquista esprañola, remarcando que
lo que ocurría en Indias no obedecía a la voluntad real la. Pero a
partir de s.us tralad,os, de 1552, se agrega en su pensamiento la
preocupación por un cercenamiento de las facultades del monarca,
idea que adquiere solidez en el De Regia Potestate 15. Son escritos
más teóricos y, por lo mismo, más valiosos para la filosofía políüca
posterior.

Los límites al poder del gobernante que Las Casas presenta,
apoyado en la tradición cristiana medieval, reconocen dos causas
fundamentales: la subordinación a la ley iusta y el consentimiento
popular. Ley iusta es aquella que proprende al bien común; el rey
no manda a título personal sino como ministro de la ley, que ob.

1!t LAs CAsAs, Ba¡tolomé de, BrcDlsirna rcbció¡ de La desbucc6n d¿
¡¿s Ir¡diar (Buenos Aires, Eudeba, 1966), p. 44s. y Il5.

15 Puede ve¡se en L^s CAs^s, Badolomé de, Detechos (n, 3), p. 49 ss.

Co¡co¡damos con los autores que opina¡ que se trata de una ob¡a cumb¡e en
el pensamiento filosófico-políuco de Las Casas.
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serva ante Dios, y, por ello, manda b que es iusto y prohíbe lo que
es iniusto. Si no hiciera esto último iría mís aILá d¿ los límites ile
su propio pod)er y s\ accionar carecería ile aal,i.ilez iurí.dicar6, En
otras palabras, el Derecho justo, o la justicia a secas, constituye la
primera fuente de limitación del poder del monarca.

El consentimiento del pueblo, a su vez, es tomado por Las Casas
como un freno proveniente del mismo origen del poder. La idea pac-
tista, ínsita en dicho concepto, será analizada mrás adelante. Ahora
interesa remarcar el consenso como límite, La intención de Fray
Bartolomé es, en última instancia, impedir la consolidación del sis-
tema de encomiendas. Escribe pues que ningurn nmisión, ningutw
sercidttmbre, ningurur. carga debe imprwrse al yneblo sin que el
puzblo, que ha dz cargar con ella, ü su libre consentimiento a tof,
inposiciónr1 . En una perspectiva más amplia, afirma que en asuntos
de interés general es preciso requerir el consentimiento de los hom-
bres libres r8. De manera que en el concepto lascasiano no cabe l¿
idea del poder absoluto del monarca, sino más bien la del poder
consensual y, en última instancia, iusto.

Desde los comienzos de sus luchas, Las Casas, obnubilado por
los atropellos que observaba en Indias, dirige sus ataques contra los
personeros del poder español en el Nuevo Mundo. Esta acción al-
canza su máxima expresión en los años posteriores a la promulga-
ción de las Leyes Nuevas de 1542 y la Controversia de 1550. Lucha
permanentemente contra el poder de conquistadores y encomenderos.
Para ello exige a la Corona que se los obligue a dejar en libertad a
los indios hechos esclavos en gue[as que considera injustas 10 y
que restituyan a sus dueños (los indios ) los bienes tomados m. Su
oposición al sistema de encomiendas es total, en tanto que los con_
quistadores armados sólo pueden actuar en caso de guerra iusta 21.

rc lbíd.em, p- 87 s.
tz lüdem, p.71.
18 lbíder4 p,73.
rs Ver en especial, L¡s C¡ses, Ba¡tolomé de, Tratado sobre la esclaoitud

d,e los indíos tEste es un tratodo,.. sobre lt ¡¡wnera de los indins que se han
hecho e¡ ellas esclaoos), en Biblíoteca dz Autorcs Epañoles l Madriá, Imp, de
los Suc, de Hemando, 1905), t, 65, p.208-226.

- e0 Ver, por ejemplo, Lrs CasAs, Bartoloñé de, neprcsentación dírigidu por
el P. Las Casas al Em¡nrailot Carlos V, en B¡eaísima ¡elacitjn (n. f4); p. i4g
ss.; Trutado sob¡e la esclaoitud (n. 19), p. 213; Del único modo de atraet a
todos- hs Vrcblos a la oe¡ilailera religlón (tad. Atenógenes Santaúada, México,
Fondo de Cultu¡a Económica, 19421, p. 54L

21 Sufiutti,o d,e Domingo d¿ Soto sobte la controaersía con el doctot Se-
púIaedt acerca dz los índ.ios, en ael, (n. l9), p. 203 s. y nuestro trabajo
Barlolomé de Los Casas y el derecho o lo guena (¡. I).
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En cuanto a los fturcionarios reales en Indias, se inclina por un
cercenamiento de sus facultades, salvo el caso de las Audiencias P'

Pero luego llega a proponer que tales jerarquías sean reducidas, pues

los indios no las necesitan a.

Contrastando con estas ideas de un poder limitado, hay que

destacar cómo concibe Las Casas el poder de la Iglesia y el de los

príncipes y señores de los indios. Para é1, la Sede Apostólica con-

cedió el principado supremo de las Indias a los reyes de Castilla
y León a fin de predicar la fe cristiana y convertir a los naturales,

y no p¿ua ournerúa'r con honra y ruís títulos y riquems los estados

a los príncipes c'ristianos s. Es decir, que reconoce al Papa la po-

testad espiritual mas no el poder tem¡roral: no puede disponer de

los bienes temporales de los infieles y aún carece de iurisdicción
espiritual sobre ellos hasta que sean convertidos s. Comparte, en defi-
nitiva, la tesis sustentada por Francisco de Vitoria y la Escuela de
los Teólogos españoles s. Se diferencia de ellos en que Las Casas

parece otorgar al Papa poderes más amplios, en tanto la concesión

pontificia la entiende como una imposición de deberes a los mo-

narcas españoles, sin tomar en cuenta otros objetivos de la política
hispana en el Nuevo Mundo y ot¡os derechm naturales que le
asistían u,

Se observa, pues, que en Las Casas el poder espiritual de la
Iglesia y el poder temporal del Estado se comp€netran y hasta con-

funden, tal como ha advertido Urdánoz 4. Es que Fray Bartolomé

ha entendido que la Iglesia es un f¡eno más a la potestad del mo-

narca, apto para evitar los excesos de la conquista. Por eso, en ella,

atribuye más poder a los misioneros que a los soldados.

12 L^s C^sAs, Baúolomé de, Representación (n. 20), p. 160s.
23 LAs CAsAs, Bartolan¿ d'e, Catta al nae$tro FL Bartoloñ¿ C(vrafi4a

de Míranda, segúrr resumen de Unoexoz, Teófilo, La¡ Casas y Francisco de Vi'
toria, en Reaisti de Estudias Políficos I98 (Madrid, Inst. de Estudios Políticos,
nov./dic. 1974), p. 169.

:r ¡,¡5 Cesis, Bartolomé de, Treinta Proposíciones muy iurídicas, en

Breaísirna rela.lón (n. 14), P. 125, en especial, Propos. VII y VIII
Ibídetu., p. 129 s: Própos. XIX; Sumaño de Domingo de Soto (\. 2ll,

p.203.
a AI resDecto puede verse, VrrpRr , Francisco de, Releccio¡es sob¡e los

in¿ios g el ürecho de euefto \34 ed., Madrid, Espasa-Calpe, 1975), p. 6lss'
21 En este sentido, ver el coment¿rio de Venancio Carrc a los Principios

IV v V del Trotada de las Doce Dudas: C^nFo, Venancio D., Los postulados
teolóeico-iuúdicos de Bañolamé dz I'¿ts Casos. Sus acieúol, sus olaídos y sus

falloí ante Los fiúesttus F. de vitoia ! D. de Soto, en Att@rio d¿ Estudias

Arn{:riconos 23 ( Sevilla, Esc. de Estudios Hispanosmericanos, 1968), p. fn
28 Ua.D Ncz, Teófilo (n. 23), p. 180.
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El poder de los príncipres de los indios requiere también una
atención especial. En una de sus "Historias" cuenta Las Casas que
la forma de gobierno de la mayoría de las provincias indianas e¡a
la monarquía, en cuyos buenos ejemplos se originaba la excelencia
de las costumbres de los naturales s. Vale decü que, a juicio de
Las Casas, la autoridad de dichos señores es consensual y justa,
se asienta en el Derecho Natural s0, y no pueden ser, por tanto, des-
poiados ni aún en el caso de que los reyes elegidos fueran infieles 31.

De todos modos, los príncipes inüos quedarían subordinados je-
rárquicamente al monarca es¡nñol. Cabe aclarar que en este punto
Fray Bartolomé se muestra dubitativo, reconociéndoles, en última
instancia, la posibüdad de no obedecer al tey de Castilla si una
vez c¡istianizados permaneci€sen en la fe y la observancia de Ia
justicia P. Se nota, pues, que el poder de üchos señores resulta
ampliado en su pensamiento, a tal punto que, como ya hemos seña-
lado, podrían reemplazar a los funcionarios reales de Indias. Tal es-
tructuración de jerarquías supone, además, el traslado al Nuevo
Mundo de una organización de tipo feudal, con formas más iustas,
s€gún Las Casas, que las que pretendían imponer los encomenderos.

En la distribución d,el quantum de poder se aprecia con cla-
ridad que el obietivo lascasiano es la protección a ultranza del indio.
Aquellas ierarquías de poder que pueden favorece¡ dichos fines
reciben una cuota mayor de facultades, mientras oscurece y hasta
anula la capacidad de las que pueden perjudicarlo.

29 LAs CAsAs, Bartolomé de, Apologéti,ca histori¿ de Ins l¡.d,ias, e¡ Nueoa
Blbliotecd de Autorcs Españoles, t. 13 (Madrid, Bailly-Bailliere, f909), p, 5I5
y 519.

3o L¡s C¡s-rs, Bartolomé de, Principio queü ex quibus procedzndum . . .,
e¡ Colecció¡ d¿ Tratad,os 1552-1553 ( Biblioteca Argentina de Libros Raros Ame-
¡icaüos, Buerios Aires, Facultad de Filosofia y Letrás, 1924), t. 3, p. 634, segrin
la haducción de Venancio Cenno (n. 27), p. l¿9.

31 LAs CAsAs, Bartolomé de, Tratado coprobatorio d¿l Imperío Sobera¡n
! Priíctpado UniDersal que los Reyes de C&ttitib ! León tiercÍ solte üL, lndias,
en Colección ( n. 30 ), p. 504,

32 Coa res?ecto a la obügción que tedan 106 señores de los indios de
subordina¡se a los Reyes de Castilla, ver Les Ceses, Bartolomé de, Trcinto pro-
posicionas (r1.24), Propos. XIX, p. I29s,

Pero el mismo Las Casas decla¡a luego, expücitameDte, que tal obligación
debe se¡ limitada: Lrs C¡.srs, Bartolomé de. Aquí se contiene uno divt;ta, er
Coleccióí (n. 30 ), p. 2f7.

Según García-Callo, más que una limitación, se trat4 de un¿ modificación
sustancial, que afecta g¡aveme¡te a la doctrina de la obligatoriedad de subor-
din¿ción a la Co¡ona de Castilla: C¡ncíe-Grr.r,o, Alfonso, Las Ind.ía.s en el
¡ei¡wdo de Felipe II. La solució¡ al problcnu dz los il stos títulos, en Estitdios
d.e Hístoria del Derccho Ind,iono (Madrid, Inst. i\*acional de Estudios Juridicos,
19721, p. 437 .
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b) Cooperación
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8. En general puede decirse que Las Casas es partidario de que la
coexistencia en Indias se desar¡olle con alto grado de autonomía. El
valor cooperación €ncuentra, pues, en él un defensor pennanente,
en tanto se siente atraído por la idea de que el acuerdo sea la base
de las conductas entre españoles e indios. Sus conceptos de la evan-

gelización, la colonización y la relación pueblo-soberano importan
claros ejemplos de todo ello.

El tema de la predicación de la fe cristiana en el Nuevo Mundo
desató arduas polémicas en la España del siglo XVI. Las Casas es

intransigente en que el modo debe ser pacíficq sin üolencias que
puedan provocar sumisión y no aceptación voluntaria 33. Vale decir
que, según é1, el indio debe abrazar la religión cristiana luego de
acordar libremente con sus verdades.

CuanCo debe imaginar soluciones superadoras de la encomienda
pro¡rone distintos planes de colonización en los que se recurre a la
cooperación entre indios y españoles s. El primero de ellos, de 1516,

pretende establecer un sistema comunitario de explotación de los

recursos naturales, en tanto que el de 1518, luego de fracasado el
primero, se asienta sobre la constmcción de fortalezas-factorías; los
colonos españoles allí instalados intercambiarlan sus mercancías con
lcs indígenas y, con la ayuda de misioneros, procurarían integrarlos a

la vida en común. En otras palabras, de una cooperación ignl -en-
he intereses comunes- parece derivar después hacia lt coopera-
oión ilesigual -entre intereses opuestos. Aunque la primera, pror ser
más abierta a la agregación es más valiosa desde el punto de vista
de la convivencia, el segundo tipo implica un reconocimiento mayor
por parte de Las Casas de los límites impuestos por la realidad
indiana.

33 Dedica todo ün hatado a este tems. Su idea principal es que Ia
Proaidpn ü d,iaina establectó, parc todo el mun<lo y pata todos las tiampos,
un solo, mismo y úníco modo dp enseña¡le a los hombres La oerdadeta digión,
a saber: la petsuasión del entend,iniento pot núdio ile ¡azonps ! la ínoitoción
g suae moción d¿ la aolu*ad: Las CasAs, Bartolomé de, Del únbo ¡ado
(a. 20), p. 1.

34 Pa¡a una evaluación de los distintos planes colonizadores, puede verse
GrMÉNEz FEnNi¡rDE, Marue| Bartolomé d,e Las Ca*as ( Sevilla, Esc. de Estu-
dios Hislmnoamericanos, 1953), Vol. I, p. 126 ss. y 179 ss.; HaNKE, Lewis, ¿¿
luchn por ía iüaticia en Io conquistc de Amé¡i¿a (bad. Ramón Iglesia, Buenos
Aires, Sudamericana, f949), p. 155 ss.; L¡s Casa6, Ba¡toloú¡é de, H tto a d,e

las lfldíos, t, III ( Mad¡id, Aguila¡, 1927), caps. l3l ss y el inte¡esante resumer¡
de Unoeroz, Teófilo (o. 23), p. t9? s.
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En la ¡elación pueblo-soberano cabe destacar un as¡recto de la
concelrción pactista de Las Casas, según la cual al elegir a xn go-
bemantes o a su reA, no perilió eI pueblo s.t propia liberrad. %. l.r'i,
dicha relación parece acercarse más a la idea de un acuerdo que a
la de un contrato que, una vez formalizado, resulta irrevocable, con
lo que, una vez más, la cooperación es puesta de manifiesto. Por lo
demás, como ya ha sido precisado, se requiere el consentimiento
popular lmra los actos del gobernante de interés general. Así expli-
cita Las Casas su preferencia por los actos de oposición autónomt¡s
sobre los autoritarios, de modo que lo que desde la perspectiva del
poder constituía un límite -el consenso- resulta ahor¿ el funda-
mento de la defensa del gobernado frente al gobemante.

c) Ignhdón g elzwción

9. La coexistencia, como hemos dicho, se compone además de una
vertiente agregativa. Las Casas y, en general, toda la Escuela de los
Teólogos españoles del s. XVI, conciben la colonización como incor-
poración cultural del Nuevo al Vieio Mundo. Esa idea de que los
hombres deben agregarse es la que en definitiva impulsa la acción
de los dominicos en la Isla Española, en los primerm años del 1500,
donde se inicia la vocación lascasiana.

Ahora bien, torla actitud de este tipo debe enfrentar el problema
de las desigualdades ¡eales entre los seres humanos, en este caso,
entre españoles e indios. Ello se resuelve por la ierarquización, en
la cual el inferior es ayudado por el superior, logrando así una
igualdad hacia arriba. Pero también se da una agregación entre
iguales, llamada equiparación, en la que las partes crecen mutua-
mente equilibradas. La trascendencia de la acción del P. Las Casas
raüca en Ia defensa del valor eb¡:arión del indio hacia un modo de
üda superior, vale decir, que establece su p¡eferencia pr,or los actos
de agregación jerarquizadores, aunque en un plano más abstracto
sostenga el valor iguaJación de todo el género humano.

El valor el,earción se observa en los principales planos en que
se ubique al indio; su status personal, la ¡elación con la religión y
su actir¡idad laboral. En cuanto a su condición personal, Las Casas
no duda en sostener que el indio no debe padecer servidumbre, salvo
que fuera por iusta guerra. Este título se lo niega a la conquista
española, por lo que los naturales no pueden ser tomados como es-

35 LAs CAs s, Bartolomé de, Detechos (n.3), p. 73.
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clavos 30. Por otro lado, aboga por la co¡rección de ciertas costum-

bres indígenas para hacerlas más virtuosas 3?.

Frente a la religión, el indio es ierarquizado por Las Casas en

tanto lo iuzga con capacidad para recibir la fe. Para lograrlo pro
pone el mismo modo pacífico de predicación que debe ser común
a todos los hombres del mundo 3€, borrando así cualquier rasgo de

inferioridad en los naturales de Indias.

La ierarquización del indio en su actiüdad laboral es puesta de

manifiesto en la oposición de Las Casas al régimen de la encomien-

da y en los ¡em¿dios que propone, como la empresa asociada de

españoles e indios para el cultivo de la tierra. Prevé inclusive que

los colonos españoles induzcan al trabaio a los nafurales a su cargo
y les enseñen técnicas de laboreo, conformando una especie de

tutoría, como bien señala Urdánoz 30.

La tesis de la unidad del género humano, en la que Las Casas

funda su defensa del indio americano, importa una exaltación del

valor igtnlación, a partir del cual trata de revertir la creencia en

la inferioridad natural de ciertos hombres. Logrado ello es posible
jerarquizar a los indios, transmitirles cultura en un plano de igual-
dad humana.

d) Soliilniilad g Feúisibili¿Iad'

10. Los actos de coexistencia pueden ordenarse horizontalmente

por vía de la elemplaridad o bien, verticalmente, rnediante el plan

de gobierno en marcha. La primera supone el desarrollo de actos

que la comunidad reputa ¡azonables según los critedos imperantes

en la época, en virtud de lo cual generan conductas de seguimiento.

La planificación, que se apoya también en razonabilidad, se atri
buye en cambio a los conductores supremos de la sociedad en base

a criterios generales que, al ser interpretados por ellos, se transfor-

man en criterios supremos de coexistencia.

El talot solidaridarl es el que se realiza a través de la ejempla-

ridad. El P. Las Casas no sólo hace mención expresa de este valor,

sino que también destaca el problema de la costumbre, que está

incluida en la idea de ejemplaridad. Conceptua la solidaridad como

3€ Las Casas sostiene este concePto en g¡an pe¡te de sus obras, eo
especial ver Tratailo sobre I& esclaaítud d.e los indios (n. 2Ol.

3? LAs CAsAs, Ba¡tolomé de, Prin ipia quedo (n. 30), p. 639, segun Ia
traducción de Venancio C,r¡¡o (n. 21). p. 152

38 LAs CAsAs, Bartolomé de, DeI úqico modo (n. 20), p. 3 y 7 y Apolo-
gfuica htstoÁa (n. 29), p. f29.

3e U¡oÁvoz, Teófilo (n. 23), p. 129,
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un valo¡ relaüvo, es decir, sometido a la consideración de valores
superiores. Así juzga iniusta la costumb¡e de enaienar de la Corona
a súbditos, ciudades o territorios en beneficio de un señor ¡rarticu-
Iar ao, Io que en América ha dado lugar al sistema de encomiendas.
Establece además una gradación de los deberes de solidaridad de
los sribditos hacia su ciudad, su reino y los reinos extraños. La ciu-
dad, como comunidad autosuficiente, reclama el concurso solidario
de sus pobladores, para quienes ella es su Wtlia nntural, pero rlo
están obligados a a¡rdar a otra ciudad o a todo el reiDo a riesgo d¿
su propia destrucción !r. Frente a un reino extraño, aún bajo la iuris-
dicción del rey propio, el deber de solidaridad es menor que hacia
el reino de que forma parte la ciudad a2. En un aspecto poco desta-
cado de su pensamiento llega a sostener inclusive que, dentro del
reino, la nobleza debe solidarizarse con el pueblo y defenderlo ante
las arbit¡ariedades del rey porque así lo exige el derecho natural ¡3.

Como sostienen L. Pereña y V. Abril, el concepto lascasiano del
Estado se aproxima más al de Estado-Ciudad griego que al de
Estado-Nación modetno a. El indio, según Las Casas, se debe más

a su ciudad, a su ambiente inmediato que al reino de Castilla y
León. Si bien es cierto que el argumento es válido, no lo es menos
que, en aras de la protección al indígena, oculta el ve¡dadero alcance
de la solidaridad, que debe ser universal. Su concepto de la unidad
del género humano aparece, pues, desvinculado de valores que pue-
den hacerla posible {5.

La costumbre, entendida como un modo lentq evolutivo, de
seguimiento de conductas modelo, se integra en la ejemplaridad. Las
Casas distingue bien, aunque a veces la terminología que emplea no
sea Ia más correcta, entre costumbre racional y cosfumbre irracional.
La primera contiene razones socialmente valederas: es el uso razo-
nable que haga sido introducüo A ratitica¿lo ,yn el conseuo ile los
que lo prazticans. Ello no le otorga todavía el carácter de justo
y, a nuestro modo de ver, así parece entenderlo Las Casas, como lo
demuestra el anterior ejemplo de la enajenación de súbditos, ciuda-

40 LAs C^sas, Bartolomé de, Derechos (n.3), p. 5f.
ar Ibldem' p. 76s. En la página 78 se leer EI ciu.dtdano, e4 elecno,

esfá rná.s fuetlern¿¡te ain¿ulada con sa ci¡dad de lo que está b ciudad cot el
reino.

az lbídem' p. 8O s.
tt lbídem., p. I29.
t't lbídem., p. 81.
a5 Aqui radica una de las dife¡encias sustanciales con Francisco de Vi-

to¡is, para qtrien la socl4bilidad natw¿l d.e los homb¡es les impone univercal-
mente deberes d. solide.idad-

{6 LAs CAs^s, Bartolomé de, Derechos ln.3), p, f05.
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des o te¡ritorios, y otros, como la costumbre de los nafurales de l¿s
Antillas de comer came humana, que reputa viciosa aunque fincada
en razones de necesidad social a?. En cambio, le parecen razonables
y además justas las costumbres de los indios acerca del ordena-
miento de la vida familiar y ciudadana, inducidas por los buenos
ejemplos de sus reyes a8. Por lo demás, en esto último parece ver
Las Casi¡s la influencia de la planificación en el desarrollo de la
ejemplaridad, habida cuenta que el orden de la coexistencia se cons-
tituye pü la interacción p€rmanente de ambos modos.

La costumb¡e irracional no estriba en razones que la comunidad
considera válidas. Pa¡a Las Casas es aquélkt quz no cumpln las ctm-
ilicion¿s il¿ um lev iüsta, o sea, qu.e no está de acuerdo con la raz,ón
natutal; es, pues, injusta e infundada: no es contú.n g general res-
pe.'to de los ciudadanos -cotno lo es la ley- g ad.enuá: ta se re.fiere
a olgo que tad,os estén obliga.ilos a cunplir unónim,emcnte ae. lncluye
dentro de este ti¡r,o de costumbre la venta de lurisdicción soberana
y de cargos públicos, prácticas introducidas por puro abwo de po-
d,er 60. En realidad, la costumbre irracional, según la concibe Las
Casas, puede asimilarse a la usanza o mera costumbre, que por no
fundarse en razones estaría fuera de la coexistencia susceptible de
ser enjuiciada por los valores de convivencia. O sea, no cabe decir
de ella que genere solidaridad o que es iniusta o que ataque la
utilidad u otros valores. Pero más allá de esta aclaración conceptual,
Las Casas acierta en descalifica¡ a dichas prácticas como modelos
capaces de crear ejemplaridad.

El ot¡o modo constitutivo del orden de actos de coexistencia, el
plan de gobierno en marcha, realiza el valor prersisibilidnd. En Las
Casas, la planificación resulta ser el instrumento para frenar la
explotación del indígena a manos de conquistadores y encomende-
ros. Apelando, pues, a los conductores supremos -la Corona- pre-
tende ordenar yerticalmente la colonización. Los diferentes planes
que presenta a lo largo de su vida, en los que las autoridades penin-
sulares resultaban responsables ultimos de las acciones en Indias y
debían además fiiar los criterios, son demostrativos de su posición
de que la colonización no debía llevarse a cabo por elemplaridad,

1? Dice Las Casas que dicha ant¡opofagia, parec€, tendría lugat pot cos-
turnbtu orBlñada eÍ alluia partbula¡ pe¡so¡w o pe¡so¡tas que hibiewn cal.d,o
en glgull enfetyeda!. o por algurw grar hambre At/e hubie;e acaecido; Apolo-
gAica histo¡io (n. 29), p. 539.

48 Ibldom, p. 5!4 y 519.
4e LAs CAs s, B¿rtolomé de, Detechos (n.3), p. 106,
do |bíd,em., p. 104 *s,
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esto es, por el desarrollo de conquistas ¡nrticulares 5r. Su lucha con-
tra la encomienda, que comenzaba a generalizarse en Indias, necesi-
taba el apoyo de la planificación real. En este caso, el vaTot preaisi-
bilidad parecía otorgar nás garantías para el indígena que la
solidaüilail que pudiera desenvolverse entre los conquistadores.

e) Orden V DíDifi.cación

11. Planificación y eiemplaridad p¡oducen la concatenación de los
actos de coexistencia en un orden o régimen. Tal es lo que la real!
dad social olrece al se¡ consultada. Sin periuicio de ello, en toda
agnrpaciórr humana siempre existe un grado de desorden impuesto
por la propia dinárnica de crecimiento.

El valor ordzn se realiza, pues, en e) régimen en conjunto, pero
sólo cuando posibilita la satisfacción de los valores de conüvencia
produce aüsificacidn. Las Casas hace una defensa concreta del orden
en la sociedad de los indios: su organización familiar 52 y de la ser-
vidumbre ó3, la obediencia de las leyes, las prácticas religiosas q, 

sus
costumbres s, etc. Sostiene que dicho orden no debe ser quebran-
tado, aunque acepta ciertas reformas. El argumento es que dicha
organización resulta justa y satisfactoria de los valores de conüve¡r-
cia 60. No impnrta aquí discutírselo, porque lo interesante de resaltar
es que Las Casas juzga valioso el orden en tanto está refe¡ido a la
justicia, y ot¡os yalores superiores. El orden, entonces, es sólo un
valor relativo.

51 En este senHdo dice Cano: Las Casas deseaba eaítar las conauktas
má¡ o ¡ne¡os esponláneas, srtrgiüs oIIí, en el Nueoo Munda, enrre las Lutort-
da.des ¡uho¡dína'las q entrc los soldados aportando lo¡ misrn¿s ieles ws dine¡os
potti¿ularcs, cot 1.o hicíercí aaúos coflquista¿Lres céIebres, U que naturulnerte
procuraban recuperor ttas los descubñmi¿ntos ! conqüístas; óAnno, Venancio
D' (n. 27 ), p. 2co.

62 Según Las Casas, las muieres obedecían a sus rnnñdas en sunut maneÍa,
porque de stt natu¡aleza to&r aquellas gentes, nu^ que naciótt d¿l ma¡td.o, son
á sus nwgorcq las ¡nprcs á sts marid.os, los hiios á ns paibes, Los sterlos á
tüs _,eeñot?s. lns sttbd,¡tos ó stts rcyes. pñncipes ! prin iqles. obediettlimos:
Apologétíca hhtori0 (n.29), p. tI5.
, ó3 ¿os indios que tenían esclaaos -afi¡ma Las Casas- l¿¡ ilispensaban un
buen trot4Íriento, los considetaba¡ corna hiios. Los esclaaos no e¡á¡ i¡tsolentes
ni se ensoberbecían. En algunas pañes tentan sus haciendns o peculíos con
sus m íeres e hüos propios coño los otros aecíros librcs (Idetu).

Ver también T¡atadn sobre lo esclnaitud, (n. 20), p. 2f8.
64 LAs CAsaq BartoloÍrc de, Apologetica Historia (n. 29), p. 465.s Les Ceses, Ba¡tolomé de, Treinta Prcposiciones (n. ), p. I33.
50 Aunque Las Casas no mencione explicitamente estos términos, las ca-

$cteústicas del régimen que elogia, en el cual el indio desar¡ollaba su pe¡so-
nalidad, permite doducir clue en él se anidaban ls justicia y demás valo¡es-de la
convivencia.
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Si el orden es iusto, indudablemente su corolario será la pazr?.
Po¡ eso Las Casas, al hablar de Ia paz, no la concibe sin iusticia,
siguiendo así la tradición cristiana s. Pero además resalta otros va-
lores de la comunidad de los indios, como la utilidad, la santidad, el
amor, con lo cual el régimen resulta oioificante, a su juicio.

Entre españoles e indios, el régimen imaginado por Las Casas
tendría características democráticas, por el predominio de la autono-
mía, y, por la preeminencia de los actos de agregación equiparado-
res, se trataría de un régimen horizontal,

El orden político concebido por Las Casas se constituye tanto
pror ejemplaridad como por planificación gubernamental. Su tesis
pactista no es la que luego abrazaron, entre otros, Hobbes y Rous-
seau, para quienes la sociedad puede desenvolverse sólo por eiem-
plaridad, sino la que proüene de la raíz aristotélica y más pura-
mente cristiana óe-

B) DIMENSION NORMOLOGICA

12. La Política Normológica se compone de las captaciones lógicas
de la realidad social. Las normas son construcciones ideales que
captan neutralmente los actos de coexistencia proyectados; los im-
perativos, en cambio, representan captaciones de órdenes hechas por
los mismos protagonistas. A su vez, las normas se enlazan en un
ordenamiento normativo, con el cual se capta el orden de actos de
coexistencia. Las normas políticas no ofrecen variantes sustanciales
respecto de las jurídicas, salvo el hecho de abarcar idealmente todo
el universo de la conüvencia.

En dichas construcciones ideales se encaman diversos valores.
Se satisface el valor fiilelidad cuando las normas describen la autén-
tica voluntad de sus auto¡es o de la comunidad respecto del orden
de actos de coexistencia. La exactitud, es reahzada cuando las no¡-
mas se cumplen en la realidad social. Si la jerarquía normativa re-
sulta preservada a t¡avés de las relaciones verticales de producción,

6l AuJ¡que el orden por sí produce cierta tranquilidad, "pacifica", la
verdadera paz sólo se alcanza cuando en aquél se realiza la iusticia.

58 L^s CasAs, Ba¡tolomé de, Trctailo sobrc Ia esclnaitud (n, 20), p. 220;
Apolngétíca h$oda (n.29), p. 510.

6s Vien¿o los hombtes que no pod.ían oioir en coniin sin ún iefe -dice
Las Casas-, ellgi¿ron pu n utuo acuetd,o o pacto, desde un plincipio, algur@
o algtmos para que dbigierun y gobemaran a totl¡ la comu¡íd¿d,, procuondo
ptinc¡palnznte el bl¿n comrin. y dsí es eaid,erLte que el dnrntnio d¿l homl¡re
sob¡e el hombre tuao tu otigeí en el De¡echa Naturcl, y lue perfeccionado y
confimrad.o por el derecho d,e gentes: L,r.s Crs,rs, Bartolomé de, Prircipia t¡ue-
dam (t. 3O), p. 632, según la t¡aducció¡r de Vena¡cio Cenno (n, 27), p. 147 s.
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existe suboründción y si la ünculación es por el contenido, ilrcün.
La infalibilidad, es inherente a las relaciones horizontales de
producción y la corwordnncia, a las relaciones horizontales de con-
tenido. En su conjunto, el ordenarniento normativo realiza el valor
coherencia, que al contribuir a los valores de convivencia se traduce
en atmonía normativa.

a) Emmzn oalo¡atioo

13. Para Las Casas, el ordenamiento normativo espaiol destinado
a regir en Indias resultaba infiel, por no representar la auténtica
voluntad del legislador, vale decir, Ia Corona. En Ia cuestión de los
métodos de la conquista, Fray Bartolomé sostiene que la interción
ptinri¡nl de los reyes españoles no es hacer guerra sino atraer
pacíficamente a los naturales para predicarles la fe. Pero si alguna
provisión no se aiustaba a este pensamiento se debía a un defecto
de información del rey @. Por este mismo motivo, según Las Qasas,
se otorgaban las mercedes reales 01,

Cuando se dictaron normas favorables al indio, Las Casas cen-
sura su no cumplimiento. El ordenamiento resultaba, pves, &wxoato.
Así, destaca las ordenanzas de los Reyes Católicos sobre prohibición
de hacer guerra a los indios @, el incumplimiento de las Leyes
Nuevas de IS,OG, las reparticiones y encomiendas hechas contra la
voluntad de los reyes q. Como se nota, Las Casas se cuida de
enjuiciar directamente a la Corona, aunque la recurrencia reiterada
a las primeras medidas de Isabel la Católica suponga, tal vez, una
crítica a los reyes posteriores 06. Por otro lado, las normas a las que
se suietaban los indios gozan d,e exactitud: todos üven gtar¿ldnd.o
stts lzges 66.

Ahora bien, ¿cuál es el fundamento lascasiano para determinar
la fidelidad y exactitud de las no¡mas? En el primer caso, enarbo-

o LAs CAs^s, Bartolomé de, Representadón (n. 20), p. l5l.
41 lbídeñ., p. 148 y 153 ss.
@ LbídeÍ.., p. 152; Trutad,o sob¡¿ b escl¿aítud (n. 20), p. ,.09, Teinta

Proposiciones 1n.24), p, 132 y 135 ss.
6x LAs C^sAs, Ba¡tolomé de, B¡eaísima ¡elacíón (n. l4), p. ll6s.
04 L^s CAs^s, Bartoloné de, Entre los rcÍ@dipt .. . el o¿tooo . . , , Aa-

zón oncena, et Colecció¡ (". 3O), p. 388 a 406, en especial p. 405, según
l¿ traducción de Venancio Cearo (n. 27), p, f95.

6 Al respecto dice Ca¡ro; Confesemos que las irúe ni.dtdes, mds o m,e¡os
bteaes, tras la muerte de Isabel 14 CatóIica, y las autencias del Emperodn,
ao¡ lu¿lus en Eutopa, t4oorecie?on la ertetwiór de los males denunciados pot
Las Cosas, qlre n¡trlca culpa a los ftles V oeneú a Isabel la Coliliaat C^e at,

Ven¿Dcio D., (r¡. 27), p. 196s.
c8 L^J CasAs, Ba¡tolomé de, Apolngética histo¡ta (n, 29), p. 465.
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lando otra vez el Derecho Natural, afirma q:'e In intmción ibl
Príncipe se ha de presumir no es otra ile h que según ley g razón
d.ebe ser&, porque, cabe agregar, el príncipe no podría mandar algo
en contario a la raz6n natural. Para el eventual surgimiento de
casos no previstos postula una interpretación apegada a dicha in-
tención y voluntad real6. Es claro que este mecanismo aseguraba
una mayor protección al indio. En cuanto a la exactitud de las
normas de los indios y la inexactitud de las normas reales, recurre
a sus conocimientos de la realidad del Nuevo Mundo, en la que
dice haber obse¡vado infinidad de hechos probatorios de su posi-
ción. La norma incumplida es derecho muerto y, por lo tanto, debe
operarse su revocación formal @.

Los valores suborilinotión, ilación, infalibilidad" y concordrmcia,
que suponen un Derecho y una Política técnicanente avanzados en
su elaboración normológica, no podían caber en las mentes de la
época, ni mucho menos en la de Las Casas. En é1, dichos valores se
oscurecen al hilo de la defensa a ultranza de valores superiores de
la convivencia.

El valor coherenci¿ del ordenamiento normativo acaso aparezca
reivindicado por los conquistado¡es cuando alegan tener licencia y
proüsiones reales a su favor. A ello Las Casas se opone diciendo
qrle no DieÍon eI sol ile ln iusticia V oer¿lal V de la ley didnalo.

Es obvio también que la armonía del ordenamiento no¡mativo
¡esulta¡a afectada en virtud de la escasa conside¡ación de la cohe-
rencia del mismo y Ias constantes apelaciones a valores sup¡emos.

La relatividad de los valores de la dimensión normológica es,

además, confirmada en otros conceptos. Por eiemplo, al sostener que
la ley humana no puede disponer cosa alguna contra la ley natural
o divina ni contra las buenas costumb¡es ?r, o que, por otro lado,
deben se¡ conservadas las iustas leyes g buetws costumbrcs de los

6? Lrs C¡srs, Bartolomé de, Representación (n, 20), p. fE4.
6 El pñoilegío y merced o gracit g concesi.ón del Príncipe -dice Las

Casas- ¡r.¡r¡c¿ se eúlerd¿ íi se ertknda ertetd.er o bs c¿sos tw oerrsa.dos rl
irntgitutdos... V por unto ninlüro gtaciL, ni netced, ni beneficio, ni pfioi-
legio a quíen no se ertierd,e ni llega la ciencii o inte',ciófl dcl Príncipe es
oókda dc derecho, potque ta tíene fuídanenta, que es ltt inten¿ión y oolun'tad
del príncipe (ldem.).

@ .. - Potque todo prioilegio, gtocio o m,erced, que co@ipntt a ser ilañoso,
luego por el mi¡mo derccho núreÍlo es Íeaocado ipso iure: y el detecho oiao y
enifitado que es Y,M., la debe luego de reaocar pot obra y dc hecho (Iüdem.
p. r55).

Aunqug tal vez, resulte ¡eite¡ativo, conviene aclam¡ que el carácter de
d.añoso vie¡e determinado por el derecho natural y diüno.

7o lbídem., p. 149 ss,
?1 LAs C^sas, Bartolomé de, Trqtado sobte Ia esclaoitud, (n. 20), p. 2f4.
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naturales de Indias u. Es, pues, bien claro que Fray Bartolomé no
se deja aprisionar ¡ror la normatividad, a la que juzga en base a
los criterios del Derecho Natu¡al.

Si bien su lucha se düigió, en gran parte, a la modificación de
las leyes perjudiciales al indio y hasta logró la promulgación de
medidas más iustas, es necesario acordar con García-Gallo que Las
Casas no of¡ecía un sistema de normas que sustituyese al Derecho
común español que se aplicaba en Indias. Pero, al nismo tiempo, nos

cabe discrepar con este autor en su afirmación de que ése fue el
motivo por el cual la prédica lascasiana fracasó 73. Porque aún un
sistema de normas no hubiera 1nüdo domina¡ la realidad indiana,
lejana y, a veces desconocida por el poder central 7a, transfo¡mándose
de esta manera en un ordenamiento inexacto. Cuando fue posible,
Las Casas consiguió estampar normativamente los derechos de los
indios, pero la relación de fuerzas de la realidad social a la que esas

normas se dirigían, que casi siempre le fue desfavorable, impidió su
efectiva vigencia. Allí residen, a nuestro juicio, algunas causas de
dicho fracaso.

c) DTMENSION AXIOLOGICA

14. La Política Axiológica se integra con todo el complejo de va-
lores que transforma la coexistencia en convivencia, esto es, en üda
valiosa. Al culminar en ella, la Política representa el ámbito más
propicio para el desar¡ollo pleno del individuo y la comunidad. Al
hacerse valiosos, los actos de oposición convierten la coexistencia
en supervivencia, mientras que los actos de agregación la realizan
como intervivencia. La supervivencia más valiosa es la que desa-
rrolla la justicia, en tanto la interüvencia rnás valiosa lleva a la
plenitud el amor 75. Los valo¡es del mundo político dan lugar a la

2 L,rs Ceses, Bartolomé de, Trei,nte Proposiciones (n. 24), p. 183.
7$ CARci^-C^LLo, A]fonso, El Derecho común ante el Nueoo Mundo,

e¡ Estud.ios (n. 32), p, 161,
?a Como bien seíala Carro, aunqrn desü Espoña los rcyes buscasen

con ats *pedicioaes y leyes la peretraclón pacifica g la conoioencía d¿ los
españobs con los indios, surgínn hego en Améríca otras erhpresas a I¿ somb¡a
de los cottquístad,ores de lomo uÍioersal, En ésas es dande ñ1ís se rcpitieron
los atropellos,..1 C¡RRo, Venaúcio D., (n. 27), p. 234.

?6 E6te concepto de la Política apa¡ece en Aristóteles cuando afirma que
un Estado no es netanetüe la pañicipación de un lugar co¡¡títn en orden a
preoenh las ituiutias V daños muhos y aI intercambío de bienes .., ur Estado
es una asoci¿ción o comuniilod, dn lamilias g clanes en utw oldo buena, y sw

linalidad es ura aída plera e independie¡te . . . . una organizoción atí aiene
ptod,ucída por el sentirniento de amistad. ya que kt amffio¿l es el rnotiao de
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constitución de diferentes ramas. Cada una de ellas es, en definitiva,
un conjunto de actos de coexistencia, descrito e integrado por nor-
mas y valorados, tanto los actos como las normas, por el valor
corres¡rondiente como fenómeno de convivencia. Aunque la axiología
política permanezca siempre abie¡ta a nuevos despliegues, como ya
se ha dicho, su consideración en base a las ramas principales permite
una mayor aproximación al conocimiento de la incidencia de cada
valo¡ en el compleio convivencial. En virtud de ello, enfocaremos la
dimensión axiológica del pensamiento lascasiano a través de las ra-
mas políticas más significativas.

a) Política iuríilica

15. La polltica iurídica, signada por el valor iusticia, es la repre-
sentación del Derecho dentro del mundo político y adquiere especial
relevancia en Las Casas. En la realidad social, los actos de oposición
de la Política, que ya hemos analizado, se traducen en el mundo
jurídico como repartos de potencia e impotencia. Ha quedado de-
most¡ado que Las Casas se vuelca más hacia los repartos autónomos
entre indios y españoles y hace una relación equilibrada entre los
modos de consütuir el orden de repartos, es decir, entre la planifi-
cación en marcha y la ejemplaridad. La consideración del orden en
sí muestra que lo entiende siempre referido a la iusticia, con lo cual
postula que la paz resultante reine en el Nuevo Mundo.

Las Casas no parece demasiado afecto a las formalizaciones, que
imperan en la política jurídica, justamente a causa de la oposición
que ella entraña. Acaso el fracaso de cierta no¡matividad española
que decía observar en Indias lo haya motivado para descreer de las
disposiciones formales. Es por ello que estima posible reemplazar
el poder que de ellas emerge por el poder del monarca para aTcanzar
soluciones iustas.

En cuanto al ttalor fnticia en sí, en un trabaio anterior ?o he-
mos analizado la conce¡rción lascasiana al respecto. La lusticia apa-
rece como valor natural y absoluto -en terminología moderna-, al
cual se subordinan el ¡esto de los valores iurídicos. El accionar del

la oida socialt A¡¡srór¡r.es, Poütico, Lib. III, cap. V, en Oür¿s (trad. Francisco
de P. Samaraoch, 2a ed., Madrid, Aguih, 1967), p. 1462 s.

Y señál¿ también: Si los ctudadaras ptacticaran entre sí la antistod, no
tewhlan en mnwra algutw ¡tecesid.ad. dc Ia iusticia; pero aún supontéaáolas

ius'tos, tendríor. r1ecesid.ad de lz amistad. y la iusticia, en eI punto ¡¡.¡iaírno dc
st perfecoión, porece tenet la flaturoleza de h amícta.l (Anrs,rórnus, Eficc
Nicoñaqtaa, Lib. VIII, cap. I, er Obras, p. 12681.

?o DE MrcuEL, Jorge Raúl, La ide(r de iusticia (n. 7),
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P. Las Casas se traduce en un constante requerimiento de iusticia, a
veces cayendo en excesos que llevan su manera de ver el De¡echo
casi a un juridicismo valo¡ativo. Utiliza las clasificaciones de justicia
de Adstóteles y Santo Tomás tratando de demostra¡ que los indios
la realizaban plenamente.

Pe¡o acaso el mayor aporte de Las Casas se encuentra pa-
tentizado en el contenido del valor iusticia. Esto significa que una
hipotética historia dikelógica de la humanidad no lo contaría pro-
bablemente entre los estudiosos de los as¡rectos formales de la ius
ticia, pero no podría eludir su nombre entre los de aquellos que
provocaron avances decisivos en el descub¡imiento de las condicio-
nes justas en un espacio y tiempo concretos. Si aceptamos la idea
de que el individuo merece desarrollar al máximo sus potencialida-
des, asegurando así su personalización, como la fórmula que esta-
blece el contenido esencial de la justicia, surge nítida la lerarquía
de Las Casas en la lucha por el mejoramiento de la vida humana en
comunidad. Así lo demuestra su concepto rotundo de que el indio
es un individuo (Iue merece personalizarse, que es un hombre como
los demás, cuando para los conquistadores parecía asimilable a la
naturaleza y, como tal, debía ser dominado ??.

El humanismo y la tolerancia son componentes de todo régimen
de justicia. El humanismo lascasiano puede calificarse de interven-
cionista ?8, con ampüa consideración y beneficio de los recipienda-
rios -los indios-, al tiempo que el hurnanismo que predicaban sus
oponentes con frecuencia contemplaba más las ventaias de los con-

?? En su estudio sobre las consecuencias psicológicas de los e¡cuent¡oo de
civiüzaciones conteop_oráneas, describe 'Toynbee la tendencia de los conquis-
tadores impe alistas de clasifica¡ a los habitantes indígenas como n4tíoos. Les
niegan así su humanidad y los asimilan de nwnera inplícito a la fautw g la llora
d,e u¡'Nueao Mundo' ohgen que ha estad.o agwrdando a stts ütimos d¿scu-
b dores humanos, pted.adotes y rspacq, patra enttut a Íontt4t pade, en lt base,
d.e un d,e¡echo de'doniflio emhpnte' de u¡w'Tie¡¡a P¡omzi*la' qu¿ se cor
sid.en eI regalo de alguw d.iosa de b guena dc la empresa püaada'fotNozn,
Amold, La Histoña (u^d.. Vicente Villacampa, Barcelona, Noguer, 19?5),
p. 443.

¡e El humanismo intervencionista se diferencia del humanismo abstencic.
nista -en te¡minologia de We¡ner Goldschmidt- en que este último supone un
régimen en el cual cada hombre elige por sí el camino para desauollar su
personalidad. El humanismo int€rvencionista, en carnbio, caracte¡iza un orden
de ¡epa¡to en el que se interfiere en la esfera de libertad del individuo, por
conside¡árselo au¡ incapaz de escoger su propio destino. Es obvio que dicha
i¡tervonción se lleva a cabo con la intención de beneficia¡ al recipiendario.
A.l contrario, si los móviles ve¡daderos son los de obtene¡ vontajas para los pode-
rosos o los grupos gobernantes, el régimen deja dre ser hümanista y se translorna
en totalitario. Al respecto, puede verse Gor,Dsc'r¡MrDT, Weñer, lnhoducción
(n. 4), p. 440 s.
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quistadores, lo cual le daba visos de totalitarismo 7e. Esta última
postura, es obvio, restringe considerablemente la libertad del indiq
per o también es cierto que el concepto humanista de Las Casas no
debe asimilarse al de libertad 80, sin aclarar el sentido protector -y,
por lo tanto, no prescindente de las actitudes libres que podían
adoptar los indios- envuelto en dicho concepto.

Del misrno modo, al hablar de tolera¡rcia cabe la misma obse¡-

vación. Un régimen de justicia es tolerante si acepta las disti¡tas
verdades que los individuos puedan alcanzar en el proceso de perso
nalización. El paternalismo de Las Casas hacia los indios no permite
suponer que reivindicara un clima de amplia tolerancia en el que
cualquier verdad pudiera ser desarrollada, sino más bien, un am-
biente de autoridad, basado en el carisma de los predicadores, en
el que las convicciones privilegiadas eran las de fe, aunque con un
alto grado de racionalidad en su consecución 81.

El régimen de justicia defendido ¡ror Las Casas, al que carac-

terizamos fundamentalmente de ¡mternalista, exalta los medios pro-
tectores para su realización. No cabe duü de que su pensamiento
y acción se dirigen a amparar al indio contra encomenderos y con-
quistadores, contra el régimen español y conüa circunstancias sobre-

vivientes como la miseria, la pobreza o la ignorancia, suponiendo,
además, que los indios constituían una minoría frente a una supe-
rioridad de poder de los españoles.

70 Pa¡o I¿s Cg6,as, el lií de coút comunidad congregada ec s,t ptopio
bi.en, el cual cor*iste e¡ que los gobenwdos seat guínd,os a h eiecuclón de h
que tiene¡ Ete rcahza4 como ¡emzd,ia¡ su.s dalec'tos, cofiegi¡ sus costttúibres
pa¡a que sear oirtttosos, g logra4 gtocias a la petsont que los dírige, urv otda
pacífica, ptotegld.a, auÍE\ladq, segurc g próspera,

Con ¡efe¡encia a las I¡dias dicet Tod.as estas naciones indias y sus pueblos
tieneí que scr tegiüs y gobenwdas espiritultl ! tenporclrnertto púa $r bíeftestar
! mhando o ellos mismas de tal úrado que cuanto se haga y dísponga rferente
a elh¿ e¡ su t¿girnerl temporcI, se obligwn los reges de Españo a luce o y
d,i^epone o con aist(rs a La omnímoda utilídad. espiritual g temporul de l¿s mlsmas:
LAs C^sAs, Bartolomé de, Prl¡tcipb quedom (¡. 3O), p.639 y 645 s., según
la baducción de V€nancio C¡nno (n. 271, pp. I52 a I54.

80 Ent¡e ot¡os auto¡es, parece asimil¿¡ humanismo y libertad José Antonio
M¡¡AVA¡,L, Libeñad y dereaho d.e ser hombrc, pílarcs d,el pensomianto l4s-
cosiato, eú Coneo de la rnrsco, A'ño XXVIU, iunio, 1975, p, 13.

El No obstante, debemos c.oincidi¡ con Ma¡avall en que ¿ds Casas tl¿ne
en su persamienlo Íútices que desd¿ La tolercnaia se aptoxitrwn ¿ b libertad
de conckncia (Id¿m.).

Como ya hemos destacado en nuest¡o t¡abaio ar]tetior, Ba¡toloñ¿ de lts
Casas g al d¿¡eoho a la guetta (u l), la necesidad de opone.se fro¡talmente
a los métodos csactir¡os de los conquistedores llevó a Las Ca6as casi a la acep-
tación de cualqüie¡ p¡áctica religiosa de los indios, aunque, por ejemplo, su-
piera s¿crificios humanos. Pero más allá de esta ci¡cunstanci¡, el cue¡po de su
áoctrina de la predicación incluida en Del único modo autoriza a caracterizar
su concepto ile un régimen tolerante tal como lo hemos hecbo.
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b) Politica ecotnmica

Joncr R. DE Mrcuu.

16. El valor ulilidnd,, qre se realiza a través de la polltica econó-
rnica, representa un punto de fricción entre Las Casas y el resto de
los españoles interesados por las Indias. La cuestión cent¡al radicaba
en la controversia sobre la encomienda como factor de desarrollo
económico. Para Las Casas, la encomienda era perfectamente reem-
plazable por otros sistemas, que suponían una colectivización en la
explotación de la tierra.

Su reforma coloca más fuertemente el acento en la etapa del
proceso económico ca¡acterizada por la distribución que en la de la
producción. Ello significa que a Las Casas parece preocupnrle más
de qué manera se organiz n y se retribuyen los distintos factores
productivos que la cantidad de bienes que el sistema pudiera origi-
nar. Realiza, pues, dentro de las relaciones económicas, una defensa
mayor de los actos de o¡nsición (representados en la distribución)
que de los de agregación (encarnados en la producción). Las Casas,
que en el punto de la encomienda no transige jamás, desconfía de
la ejemplaridad que pueda desarrollarse entre encomenderos e indios
y prefiere, entonces, que los actos de coexistencia de la política
económica se ordenen por planificación gubemamental. En concor-
dancia con ello, procura que en el plano normativo dicha planifica-
ción alcance una adecuada formaüzación, lo cual se cdstaliza, en
parte, en las Leyes Nuevas. Aunque Las Casas, en general, es reacio
a moverse con una profusa legislación, su concepto de una política
económica planificadora parece hacerle entender la necesidad de
recunir a la ['ue¡z.a de las no¡mas.

La consideración de la utilidnd por parte de Las Casas es insu-
ficiente, acaso por la influencia de su formación religiosa P. Aparece
como un valor casi siempre sacrificado, más allá de que sus planes
de colonización parezcan deci¡ lo contrario. La incapacidad que
demuestra para comprender el com¡nnente materialista de toda ac-
ción humana representa, tal vez, una de las razones más importantes
de los fracasos que sufrió en la lucha por una meior convivencia.
Las soluciones económicas que imagina tienen como obietivo al
camprsino espaiol, al indio, a los que quiere convertir en verdade-

¡¿ Defendiendo a Las Casas sostiene Venancio Carro que La iusticia, el
daecho y la rnoúl tienefl nofiús inÍwtables. impuestas pór la lci dz Dios,
que ur.- teólogo y rn religioso ro yedcn olatdt¡. El púgrnatisnto de los que
se confonnan con aÍ¿nut que sor' coses d¿ homb¡es, d¿ soldados o etigencias
del negoclo, del conercio, gales de la glLerftt.,,, no csbe ¿lentro d,e li nonl
crístiono: C/'PJ.o, Venancio D., (n.27), p.219s.
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ros trabaiadores rurales con amplia protección estatal. Por eso, acaso

no pueda com¡urtirse totalmente la opinión de Angel Losaila de

q:t,e la ideo cerúral, ile I'as Crcas es g será sietnpte qrrc ctntúos más

indios trahaien, nuís benzlicios obtend'ró la Corona y de que ello

impofta el recorwciniento del oalm del capttal humatw por ent:iqna

d.e tod,o 8. Las Casas, a nuestro iuicio, mira antes al indio que a la

Corona, aunque conceda en la necesidad de aumentar las rentas

reales, entre otros motivos, para que sus planes resulten aprobados.

La utilidad tiene para él un hondo sentido humanista, resal-

tando los principios de igualdad y comunidad en la explotación

económica: el inüo es igual al español y ambos producen comunita-

ri¿mente. Las Casas se aferra a una conce¡rción cristi¿na de la
política económica, lo cual se aprecia, por eiemplo, en la defensa

de la propieilad común originaria de los bienes q y en su alusión

al estado de necesidad que haría resurgir dicha comunidad de

origen s. Sus adversarios pafiicipan de una concetrrción más liberal
al considerar, por ejemplq los bienes del Nuevo Mundo como ras

ruilius. Bien podría ser Las Casas un plecursor de la moderna

Doctrina Social de la Iglesia en materia de política económica, pero

en el siglo XVI, en plena etapa expansionista, no parecía razonable

un alto grado de desconocimiento de los móviles utilitarios de una

empresa humana semejante.

c) Poütica rekgiasa

17. La política religiosa, realizadora del valor santidad. es acaso

la rama más ampliamente desarrollada en el pensamiento lascasiano.

En ela basó casi toda su argumentación teórica trmra eniuiciar acti-

tudes de los conquistadores. Es indudable que Las Casas visualizó

como nadie el alto grado de agregación que genera la religión entre

los miembros de un pueblo: para é1, los reinos de Indias podían

unirse a la cultura española mrís que por la ¡rrtenencia a la Corona

por participar de la misma creencia religiosa. Sus métodos de evan-

gelizaciín, al ser menos compulsivos, otorgan cierto margen a la
eiemplaridad, esto es, a la posibilidad de que los indios asuman y
practiquen los principios cristianos según su propia idiosincrasia s.

s3 I-osADA, Angel, Fruy Bo¡tolomé de las Casos a Ia luz de Ia mode¡¡w

crítica hislóúca ( Mad¡id, Tecnos, 1970), p. 107.
84 LAs CasAs, Bartolomé de, Derechos ln.3), p. 65.
85 LAs CAsAs, B. de, Tratado sob¡e la esclnaitul, (n. 20), p 2I3.
s Las Caeas llega a exaltar la reügión de los r¿tu¡ales afirmand6 q¡6

los sac¡ificios que o{récían demost¡aban un mejor co¡cePto de Dios que otros

plreblos: Apologética Historia, (n,29), p. 480s v 494.
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Es claro que, sin ¡rerjuicio de ello, la política religiosa que defieude
se asienta, principalmente, en la planificación gubernamental de la
Corona, lo cual es comprensible, dado que en el siglo XVI es¡núol
no podía coocebirse una separación taiante entre Iglesia y Reino.
Pero la diferencia con sus adversarios radica en que Las Casas

pretende uDa religiosidad planificada que se desarrolla casi exclu-
sivamente por actos autónomos entre misioneros e indios, mientras
aquéllos propugnan una evangelización más apoyada en actos auto-
ritarios, Es por ello que, para estos ütimos, la política religiosa
aparece más fornalizada, a partir de los textos bíbücos. En cambio,
Las Casas abre su interpretación hacia la ¡rrsonalidad y las condí-
ciones de vida de los naturales. Las normas de la política relígiosa
lascasiana son, pues, más abiertas: abandonan, cuando es necesario,
la fuente formal del Evangelio y la doctrina de la Iglesia en aras
de l¿ conside¡ación del amor cristiaDo en la fuente material, la
realidad indiana.

El valor santidad, por su vinculación con la trascendencia, es

difícilmente do¡r¡inable dent¡o de los llmites de la coexistencia hu-
nana, presionando asimismo sobre otros valo¡es. En el pensamiento
y la acción de Las Casas la santiilad adquiere una fuerza inconte-
nible. La concibe casi como el único fin liltimo de Ia colonización
de América. Por eso, para é1, los misioneros e¡an los personaies
más importantes, lo cual lo lleva a desmerecer el valor poder, trc-
cesario en una empresa conquistadora. Con razón ha dicho Ga¡cía-
Callo: La solución reiteradn¡nente ptoryestd^ por Las Cosas d.e que
In eoangelización se llptv a cabo exch)sioampnte por religiosos -como
en Cunwrú g Vera Paz- U ile qrc se rctitcn ¿Ie IAs Inill4s l.a magor
pañe dz los ecpañoles, equioale d,e h.echo a proponer el abandono
¡le ¿stas 87. Pero también debe destaca¡se que los adversarios de Las
Casas, cuando se apoyaban €n exceso sobre el ¡roder, desnaturaü-
zaban la esencia de una tarea evangelizadora, en suma, de una ¡n-
lítica religima, cual es la de diluir la oposición en aras de la
agregación, capaz de sumar las concienci¿s.

La sa¡tiilnd. en Las Casas se expande fuertemente sobre la zúi-
liila.d,, sacriticándola con frecuencia, y además, sobre el resto de los
valores de la convivencia. A su iuicio y con ¡ralabras de Urdánoz,
debía el rzy Nsponzr a las fitles espiritual,es ile La conoe¡sión iI¿
los indíos su benelicio temporal s, idea que con grados, se refleia
en casi toda la obra lascasiana. En Las Casas, pues, se desdibuja

¡? C¡nci¡-G,r¡-r,o, Alfonso, Lcs lndias, (n. 321, p. 447,
88 Uno,ñoz, TeóIilo, (n. 23), p. 169. La idea está contenido en lá

Ca¡ta al útsesrro Fr. Barloloné Cora¡za de Miranda, cit.
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la frontera entre lo espiritual y lo temporal. Acertadamente ha se-

ñalado Car¡o: Parece oloidm Las Casas el origen ü In potestad
ciail, ile los reges y del Estad,o, qrrc dcbe estay aL seroicio dz los
ciudadnnos d.e Ia propia nadón, g que no tiene por misión propia
el haner santos, sino fotr eI bonus clah dentro de ln socieilad
orgánica (stb. nuestro); ...no pueilz sacrificu eI bienestar y los
ií.tereses temryrales de los propios ciuáadanos en ara:t i),e los infieles
o dp otros cristianos 8e. Otros valores de la conüvencia, como la
iusticia, rccilnn un considerable aporte de la obra religiosa de Las
Casas, que él mismo entiende como una labor justiciera antes que
misional @.

La concepción lascasiana de la política religiosa es un admi-
rable esfuerzo por la dignidad del hornbre, fnrque no pretende
santificar hombres ideales sino que desciende hacia los seres de
carne y hueso de las Indias, con sus problemas concretos y sus

extremas necesidades, para elevarlos hacia la bascendencia. Pero
también cayó en excesos, un verdadero religiosismo valorativo, que
tornaron irrealizables múltlples as¡rectos de dicha política y de los
que los adversarios de su obra misional supieron sacar buen trmrtido.

d) Pollrica erológica

18. La política erológica, signada por el valor amol es digna de
¡esaltarse en el pensamiento de Las Casas. Esta rama refleia los
fenómenos de agregación, cuyo sentido valimo reside en superar
la oposición de la coexistencia, no en ignorarla el. De acuerdo a su
postura cristiana, el amor lascasiano es un amor de ierarquización,
pues no parece conformarse con equiparar al indio con el español,
sino que busca elelarlo. No lo ama desde una posición individua-

80 CARRo, Venencio D., (n. 97), p. 176s. Interp¡eta Urdánoz que
Las Casas fusiona los fines religiosos con los fines políticos, ( UnD,fu\.@, Teófi-
lo, op. cit., p. fY9). En nuesho planteo, lo religioso se expresa en una raña
de la PollUca, por lo que no podrían se¡ c\ontrepüestos. Nos parece pues más
ric¿ la idea de que la w¡ttd¿d de Las Casas avasalla ot¡os valores políticoq
como el pode4 ls utilidail ¡ en general, los velo¡es de la convivencra que se
opongan al desarrollo pleno óc la sarfütd.

9o Al respecto, opitra en este sentido A¡¡onÉ-Vn¡ca¡t, Ph, f., Fog Baúo-
loné d,e ku Casos g las derechos del homb¡e, en Reoista da Es4uilios Eistó¡tco-
lwldicos,6 (Valpa¡aísq Ed. Uúiversita¡ia de Valparaíso, f98f), p. 199.

91 "Sólo quien ame también al enemigo -dice Ciu¡o Caldani- sia ignorar
su enemi¡t¿d ni la defensa de su propio ser, pero incorporando a su person¡li-
zación el mayor grado posible de personalización del enemigo, hab¡á deso-
rrolhdo acabada¡r¡e¡te el amo¡ como elemento de permanente creació¡ del
universo": Cruno, Ce.r,o.rrvr, Miguel Ange| Acerca d¿ h conoioencío g el anwr,
e¡ Estudios (t. 41, l. l, p. 142.

213
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lista; lo siente una criatura más de la creación y, por ello, entiende
que debe ayudarlo en su perfeccionamiento.

Un orden de agregación se desenvuelve meior a través de un
clima de ejemplaridad. Sin embargo, Ia planificación le otorga un
ma¡co de previsibilidad que puede favorecer la apertura de unos
a otros. Así, Las Casas, a través de memoríales de remcilios y planes
de colonización, parece definirse por esta última posibilidad que, al
hilo de una mejor explicitación de los obietivos, puede hacer su-
pnrar la desconfianza mutua entre indios y es¡nñoles. Es claro, pues,
que a Las Casas Ie interesa que la agregación se concrete en la rea-
lidad. Su formalización en el plano normativo, que siempre origina
dificultades, no parece preocuparle.

En la política erológica se refleia la ubicación de Las Casas
entre dos eras, esto es, entre la Edad Media, que dirigía el amol
hacia Dios, y la Edad Modema, que comienza a centra¡lo en el
mundoe2. La grandeza de su misión en América es, justamente,
haber hecho comprender que el arnor a Dios es valioso cuando se
alcanza a través del amor a los hombres s3. Las Casas es, pues, ex-
presión de verdadero amor cristiano, realizado en un tiem¡ro y lugar
concretos, sin abstracciones e.

Pero también €s cierto que proyecta el amor sobre otros va-
lores, desnaturalizand.o, a veces, su verdadero despliegue. La jus-
ticia y el amor tienen siempre una compleia relación, de cuya ade-
cuada resolución depende toda la conüvencia. Las Casas comprende
el problema cuando clama por Ia libertad de los indios hechos es-

clavos, reconoce que algünos de ellos puedan haber llegado a esa

situación por causa legítima ( guerra iusta, por ejemplo), pero en la
duda, la caridad impone dejarlos libres 05. No obstante, en su pen-
samiento y acción el amor parece, con frecuencia, derramarse en
demasía sobre la iusticia, impidiendo su meior realización. Así llega
a admitir que continúen los sacrificios humanos entre los indios, tanto

sz lbíderu p. 139.
es Con palabras de Ciuro Caldani, sólo el amo¡ a Dios g aJ mund.o gnila

perdtmt, potqrn aceptd 14 ltmitació¡t d,el homb¡e petu sat$oce stt anhelo ¡l¿
aenld.ad, ha¿iénd,olo prctagonista del ptoceso diolno aLe crca.¿&r ilcl IJniaerco;
potqlo reconoce La mald¡d en el mundo pero Lo rcdtae con miras al plan
d.ioíro (ldam).

& En el misrno sentido, André-Vincent expresa <7lue en el nombre ile DLos,
qua es ultra¡ad,o pot la oenall&ñ de las c¡iahúas, al Voteta ¡ecl,aflú patu los
in¿ios la rcstit ción ¡le su libe¡tad,es V ¿Ie fl,s tiar&s. La d.enuflcia de Las Casa¡
¡w se reÍie¡e al lututo sino al prcsente. AuonÉ-VncrNr, Ph. I (n. 90), p. 201,

o6 ,,. V ansl se toletu con ltl"tticía y cariü , htcer algo ilenasltiln, como er
ol caso que teieñDs en¿re nanas, óttes quc hacer nétas de lo ¡ecesaría...:
Lirs C¡s¡s, B. de, Tratado sobrc esclaoitud, (n. 20), p. 2I9.
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antes como después de ser bautizados; en el primer caso, por no
tener juez ternporal o eclesiástico fuera de los suyos; en el segundo
caso, para no engendrar el odio s. Principios elementales del De-
recho Natural se subordinan, en un caso, a cuestiones de Derecho
Positivo y, en otrq a la ügencia del amor. Pero es un amor que
ignora la iusticia, que se arroga su materi¿l estimativo, con lo cual
no puede fundarse una verdadera convivencia.

El poder aparece también afectado por la polltica erológica de

Las Casas. La contribución del poder para que el amor se realice
no es significativa y, además, poco deseable. Pero, a la inversa, el
amor puede enriquecer de fines superiores al poder. Esta es, sin
duda, la intención de Las Casas. Sólo que en el calor de la lucha
produce una inversión de la política erológica sobre el poder, des-

conociendo sus alcances. Eliminar la fuerza de una empresa expan-
sionista es casi como garantiar su fracaso. Por momentos el exaltado
amor por el indio de Las Casas conlleva el germen de su propia
fnrstración.

Más allá de algunos excesos, su política erológica es digna de
la meior tradición cristiana y, tal vez, la razón principal del brillo
del nombre de Las Casas en la histo¡ia española y americana.

e) Política educacional A Política de seguri.tl.oil

19. Es preciso que los lalores sean desarrollados en aras de la
personalización de los individuos, pero, a su vez, fraccionados con
miras a su correcta realización. Ambos procesos se consideran, res-
pectivamente, en la política educacional y en la política de seguridad.

La política educacional supone una apertura hacia el descubri-
miento de nuevos valores, aprelando para ello a la transmisión del
conjunto axiológico comunitario y al desenvolvimiento de los pro
pios de cada individuo. La agregación, que es obietivo final de la
educación en la dimensión social, es sostenida por Las Casas en sus

propu€stas, iustamente, como una idea de progreso en la realiza-
ción de valores por parte del indio y de transferencia a él de los

sustentados por los españoles. Vale decir, la imagina como la cul-
minación de un conjunto de actos educativos. La ausencia de planes

pedagógicos formales en su pensamiento deia librada a la políüca
educacional sólo a las posibilidades de realización en la esfera so-

cial, en base a religiosos y españoles bien intencionados.

06 LAs Cas,{s, B. de, Del único moda, (n. 20), p. 567.
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Los valores del resto de las ramas políticas pueden verse más

o menos desarrollados a través de la política educativa, Las Casas

se define por un máximo despliegue de la santidad y el amor, con
cierto detrimento, a veces de la iusticia y, casi siempre, con periuicio
de la uülidad. Subyace en él la idea de una educación más liberal
que la francamente autoritaria de conquistadores y encomenderos,
Pero por lo mismo, por importar una mayor apertura a la realiza-
ción valorativa de los indios, se transforma en un riesgo ¡nra la
convivencia.

La política de seguridad, a su vez, importa llevar a cabo un
proceso inverso al de la educación, o sea, producir cortes en el
plexo valorativo que den por resultado una convivencia rnás segura,
Ello es así porque los valores realizados en su máxima medida, si

es que tal nivel pudiera conocerse, se destruirían entre sí o?. En la
dimensión social una alta cohesión interna del grupo favorece la
seguriüd. Esto es lo que procura Las Casas cuando pretende que
los indios se maneien autónomamente, sin la participación de los
es¡nñoles, llegando a pedir que se expulse a éstos de las Indias.
De ese modo, cree poder asegumr una coexistencia de los naturales
estructurada con los valores de ellos mismos. Normativamente, las

Leyes Nuevas son un intento de dotar de seguridad a dicha coexis-
tencia, eliminando la influencia de la e¡rcomienda. Su f¡acaso se

explica por las dificultades que enfrenta una seguridad sólo formal
en una realidad social poco maneiable. La polltica de seguridad
proyecta su influencia sobre el conjunto axiológico de la convivencia,
afectando la pantonomía de los valores, esto es, su capacidad de

valorar la totaliclad de los actos de coexistencia, presentes, pasados
y futuros €. Una política de seguridad es valiosa si produce los

fraccionamientos debidos por la es¡rcial circunstancia de tiempo
y lugar en que se desenvuelve la conüvencia. Este punto constituye
una de las fallas más importantes de la doctrina lascasiana. Su

e? Según Radbmch, los valores no pnden alcanlarse tod,os al misrno

tíempo, siro que más biex, sólo pwdc logmtse uto 4 costa ¿le descuidtr o
hasta co¡culca¡ a los ot¡os: RaDBRUc'tr, GuÁlalo, FllosoÍío dzl Derccho (4?

ed,, Madrid, Rev. de Derecho P¡ivado, 1959), p 7ls.
Psra Ha¡tmann, los homb¡es no poilemos ser epresados simultáne¿mente

po¡ un sinnúme¡o de valo¡es: HA¡rM^¡.aI, Nicolai, Ontologlo-I ( trad. José-Gaos, 
2? ed., México, Fonilo de Cultu¡a Económica, 1965), p. 357.

98 Una convrveúcia valiosa de hoy lo es en menor grado si en el pasado
no fue posible realizerla y si en el futu¡o se dud¿ de que lo será, Del mismo
modo, lo que aquf es valioso puede no serlo en ot¡o lado. La imPe¡fecta natu-
raleza humana t la ci¡cunst¿ocial existencia de c¿da homb¡e le impiden a sus

valo¡acione¡ capta¡ toda la amplitud pantónoma, témporo-eqpacial de los
valo¡es.
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excesivo fraccionamiento de la utilidad lleva a la prolítica económica
a un terreno de inseguridad, donde ni los indios ni los españoles
pueden abrigar esperanzas ciertas de saüsfacción de sus necesida-
des. Del mismo modo, cuando desfracciona valores como el amor y
la santidad, otorgándole importancia extrema a su realización, pro-
duce también inseguridad en las respectivas políticas, a punto tal
que fracasan en buena medida. Acaso la más acertada visión de la
seguridad la tenga Las Casas en el aspcto iurídico. En suma; la
política de seguridad de Las Casas, aún con loables aciertos, obs-
taculiza la convivencia que él mismo en sus proyectos, no en sus
excesos declamatorios, desea.

f) Poktica cultural

20. Este análisis no estarla concluido totalmente si no se lo en-
focara desde la perspectiva del valor humnnidad, lo que permite
internarnos en la política cultural Entendiendo pror cultura aquello
producido por el hombre, a través de lo cual logra descubrir o
fabricar valores, Ia política cultural comprende el desanollo de di.
chas realizaciones con un sentido universal @. unificante de las
distintas ramas políücas 1m.

Para alcanzar el valor humanidad es preciso que los valores
políticos contribuyan y se integren entre sí, evitando que en la
necesaria oposición de la coexistencia se afecte la debida ierarquía.
A lo largo del estudio se han destacado algunas vinculaciones entre
los valores, según se desprenden del prensamiento lascasiano, con el
fin de observar la importancia dada a cada uno de ellos. Desde
una perspectiva más general, es posible decir que la política cul-
tural de Las Casas coadyrrva más a la com¡rosición del valor hu-
manidad que Ia de conquistadores y encomenderos. En su óptica,
valores relativos como el poder, Ia coo¡reración y el orden se orientan
hacia valores absolutos como Ia justicia, la santidad, el amor. En
algunos planteos de sus adversarios, en cambio, el ¡nder y el orden
se sustentan aún contra valores supreriores. En el plano de las ¡amas

s Para Ciu¡o Caldani, Pollttca es utn ile las ¡w¡e¡as iL¿ ¡ealiza¡ Ia
cuhuta; La Política cdtutul no es la Polltica total, siw el il.esa¡¡ollo u¡lae¡-
salista que corctut la Político total, Ítegoda por l¿.s distiñtas ¡amas analiticas
g pot los despliegtes síntéticos d.e lo conoiaeÍclt1t Cruno Cer,o,rwr, Miguel
Angel. Sobre la polltica cukural (n. l2), pp. 145-46.

1m Con p¿labras de Bogumil Jasinowski dice Ferrater Mora que las dis-
tintas ramas de l¿ cultr.ra se unrfican por su s/bsoelo o¿rordt oo. FEaR TER
Mon-r, José, Diccioñaña de Filosoffu, s.v. Cultura, (5a ed., Buenos Aires, Sud-
americana, 1989), t. l, p. 390 ss.
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políticas, Las Casas propone una integración de la justicia y el
amor, en suma, la fórmula cristiana, mientras que sus opositores
parecen preferir una relación más estrecha entre utilidad y iusticia.
Es claro, también, que Las Casas defiende un mayor margen de
libertad del indio para la fabricación de valores. Pe¡o una de sus
fallas, como ya se ha destacado, radica en tolerar, con frecuencia,
el desarrollo de v¿lo¡es falsos, como la idolat¡la y los sacrificios
humanos. De ese modo, su políticá cultural deia de cumplir con
su rol de orienta¡ la fabricación axiológica hacia el valor humanidad.
Las Casas tiene una visión más igualitaria y cornunitaria del pro-
blema indiano, mientras sus adversarios acentúan la unicidad, esto
es, las ventaias individuales que pndrían oblenerse con la conquista.
Pero también, de esto último se desprende que, aunque pueda de-
fenderse una mayor contribución de Las Casas al valor humanidad,

-que el paso de los siglos ha sabido reconocer-, ambas posiciones
necesitan conciliarse para conformar una verdadera política cultural
indiana 1o1.

IV. Epíoco

21. A lo largo del estudio se ha desgranado el pensamiento de Bar-
tolomé de Las Casas en sus notas axiológicas fundamentales. Para
¡ecomponer su unidad es necesario regresar al concepto inicial de
Derecho y Política.

M¡ís allá de su recu¡rencia a cualquier tipo de teoría que sirviera
a su argumentación -lo curl es calificado por Hanke de eclecticí.snn
opor"tuni;ta r@-, el tronco principal de la obra lascasiana se enmarca
en la continuidad cristiana de la idea del Derecho, apoyada en la
tradición aristotélica y desarrollada en plenitud por Santo Tomás.
En dicha concepción, el mundo iurídico, por su pertenencia a un
orden jerárquico derivado de la ley eterna, quedaba sumido en el
campo de la Teología 1G. La Política, a su v€2, que en la antigüedad

701 Coftesponde a Ia Política cuhwal -díce Ciwo Caldani- qta cada
indiaíduo esté en contacfo con los aalorcs pan que pueda ser stliciantem¿¡te
único, igwl g comunitariot Cruno CALDAM, Miguel Angel, Sob¡e la política
culturcl, (n. 12 ), p. 150.

1o2 HAI,úKE, Lewis, ¿d.9 teoúas políti¡os d¿ Bartolorn¿ de Las Casas (B:u€-
nos Air€s, Fac. de Filosofía y Letras, Inst. de Investigaciones Históricas, 1935,
Ne LXVII), p. 60.

lG Ace¡ca de la inJlueocia del cristianismo eo la autonomía del mundo
jurldico, puede ve¡se C¡uno Cer,o.r¡r, Miguel Angel, Lo autonomla del
mundo iuíd,íco g ile sus rumts, er Estudios (n. 4), t, U, p. 175ss. Alü se
demueslra que, a pesar de l.a desjerarquización ¡elativa sufrida por la jüsticia
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griega abarcaba toda la vida comunitaúa, fue desdibujándose en

sus posibilidades de realización tenenal po¡ la constante referel¡cia
a un orden sobrenatural. En Las Casas ello se aprecia en la suieción
que presentan la iusticia y otros valores de la conüvencia res¡recto

de la santidad y el amor; en la personalización de los indios más

como fieles de la Iglesia que como hombres totales; en suma, en la
confusión, propia del medievo, entre Estado e Iglesia que, en el
mundo político, se traduce en una exageración de la política religiosa
en desmedro, especialmente, de la política jurídica y la política
económica.

Pero como ya se ha destacado, Las Casas no es, en modo alguno,

un doctrinario. Por lo tanto, su fidelidad a una teoría determinada

declina en favor de una más amplia consideración de la situación

concreta en la que debe actuar. Es precisamente esta conüción la
que, a nuestro iuicio, permite ubicarlo como un hombre medieval
teñido de mode¡nismo 1c. Las Casas es un cristiano que mira al

hombre concreto que tiene delante -el indio- y se deia empapar

¡ror dicha realidad. Por eso lo ve hombre y no siervo, aunque todavla
lo piense religioso, esto es, fiel, en acto o en potencia, de la Iglesia.

Con el cristianismo lascasiano, pues, se abr€ para el indio americano

ta posibrlidad del respeto a su indiüdualidad. Y de alll, parece sur-

gir un concepto del Derecho precursor, en ciertos aspectos, del que

luego iba a sostener la Edad Moderna 1s. En el universo de la
Política, en cambio, Las Casas no alnrece ünculado a la época

postedor. Es indudable que la tendencia hacia una excesiva consi-

deración del valor ¡roder que se registra en la Política moderna a
par ir de Maquiavelo, no hubiera sido defendida por Las Casas. Más
bien parecen ser sus adversarios los que anticipan dicha tendencia.

en la Edad Media, el cristianisúo ¡E)res€ntó un g¡aü avance respecto del
mundo an[guo al saca¡ al homb¡e de su condición de súbdito del o¡ilen estata]
y otorgarle un destino trascendeDte.

1o¡ Aunque no con los mismos fundarnentos, arriba a rura conclusión simi-
la¡ Lewis Hanke. Este importaDte investigador de la histori¿ ameticana opina
que las ideas de Las Casas, cano las de to¿lo típico pensador polltloo del
s. )(VI, erun esercialmaúe m¿dieaales. Pe¡o era tambié¡ modBma an el se¡tldo
dz qrp apl¡có deios preceptos a la solwlón de ptoblemas ntaaos g compleios:
H^r\'Er, Lewis, Las teorías (n. 10¿), p. 60.

106 Calacte¡üando el De¡echo de la Edad Modema, desaca Ciuro Caldani
la t¡ascendencia de la disti¡rción, surgida en esa época, enhe ser y deber ser,
qre abrió el camito parú aptehend.er el mund,o que'es' g lwgo oalcra o por
la i&ttícia, la sa¡rtidnd., etc. Se poAifu eaítor osi que, al hllo dp utv teologl4
dzsactual.t&da pot el aaance de otras cíp¡tci.t|s, se dzsoñ¿ntarc l¿ cutsidenció¡
del hombre rcal co¡t miras a la supuesta peúecclóL humana g que sa dpwo¡o'
cierc el mund,o íurldtco cabal, ¡eco¡tóndolo aI hílo de lo lúto establacüo
teológicame¡tq CruRo C^LDANr, Miguel Angel, I-a. autoñotu1q (n. 103),
p. 180.
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22. Por riltimo, todo este análisis axiológico ha sido favorecido por
la riqueza de las discusiones filosóficas que produio dentro del
mundo hispano la conquista de las Indias. Este hecho, siempre des-
tacado y siempre destacable, diferenció a España de otros procesos
expansionistas, acaso igualmente duros, ¡tero inferiores por completo
en su ap,orte al progreso de las ideas humanas. Por eso acierta Lewis
Hanle cuando dice que el descub¡ímiento A conquisto del Nu¿oo
Mmdo por gente tan dada a b lzgal,iik¿l como los espñoles, fw
una buenn fortuna Wa los estud,iosos ilz la teorín pllticarw, 56lo
qu€ para ser cohere¡¡tes con el concepto de Derecho y Política que
hemos uülizado, conviene aclarar la expresión legalitlad. Si por ella
se entiende la idea medieval que equiparaba lo moral a lo legal roz

se exf¡licaría meior la frase de Hanle. Porque los espraioles del
siglo XVI decían defender la ley, no por ser la ley sino por ser justa;
en suma, tal vez sería adecuado sostener que eran gente preocupada
por realizar valores superiores más que defensores de la tzgatiilnd,.

En modo alguno se pretende desconocer con estas apreciaciones
la dolorosa clausura que sufrieron las culturas americanas durante
el proceso de la conquista. Fueron üctimas de la expansión de
Occident€, en si tan formidable que p¿rece haber uniformado, en
Ia perspectiva de los siglos, la conducta de gran ¡rarte del género
humano. Vale decir, de una circunstancialidad histórica parece de-
rivarse una universalidad 1€. Con Bartolomé de Las Casas, dichas
culturas, hoy relegadas, encontraron la palabra que intentó rescatar-
las de la devastación, remarcar su singularidad. Y nadie puede decir,
aún hoy, que su lucha haya deiado de tener sentido.

En oposición a nuestra postura, v. UnoÁroz, Teófilo, op. cit., p. lB8. ¡nra
quien 

-Las 
Casas ptese¡t¿ una est¡uctu¡a democrática del Estado avanáda y

¡adic¡I. Pe¡o tales prir¡cipios se i¡sc¡iben en la meior hádición de los iuristas
meilievales, con sü co¡cepción democ¡ática y contractual del poder polítióo, por
lo tanto ---concluye-, no ha deÁaodo d¿ ellos la teoú¿ da Ia ctrtod¿term,¡w-
ció¡ de lo¡ pwblos ni otras consecu¿nclia. Su corotcclón e& tlma ftsFte..to
d¿ l¿ soberanía perpeh)a de los Beges ile España sobrc I4s In¿izrs, basáb en
ur fundatuento teocútiao. Tfitaba simplemerúe de il.erbar ¿le tales pril¿ctpíos
la tnitsticta d,e la ergienació^ perpetut d.e la¡ e¡wonle¡ilaa

106 HAI\*E, Lrwls, Las teoÁas (\ 102), p. 43.
lq¡ Ver al respecto FAsso, Gutú, Historlie de la Fllosofía del Detecho,

( t¡ad. José F. Lorca Navarete, Madrid, Pi¡ámide, 1y/9), t. II, p. 97.
loa BE\¡Drqr, \urx, El hombre ! li crrlatra ( t¡od. Leó¡r Duiovne, Bue-

nos Ai¡es, Centro Edito¡ de América Latina, 1971), p. l2s.
En su opinión, ¿sta dlfuslón cultu¡ol d.e amplttud, mundlal t¡¿.s la bnp-

dido, como nu¡wa le h.a ocuni¿lo aítes ol homb¡e, tanat ser|tlñeíte h atollla-
ción dp ottos pueblos; ha dnda a ¡uBst¡a atl,tua uw rmíoercalidad, compwta
qw hace latgo tle¡rpo hernos deiad.o dz consldaru coño histó'ieo, g a Iz qte
¡nhamos rhó.s bie¡ como wcesa.ria e i&ait@bla.


